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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^inedia t a 
:£cibar. n t e q u e l o s s eño re s Alcaldes y Secretarios 

) c r í , Pla 6 S t e B o l e t í n . d i s p o n d r á n que se deje u n 
r en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

4DN 

i nfiiP* T a H e r e s , 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

J M I NISTRACIÓN 
0 
H 

°ficin a 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
& 3 V * « y _ 6 2 » Madr id -9 . Teléfs . : Admin i s t r ac ión , 

' m e d i a n ' ° y m e d J a d e l a m a n a n a a u o : > 

- d e la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Casteio, 60. Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de caita a la 

Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro postal* 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscrir-tr-r 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , linea o fracción, noventa pesetas. 

Les lineas s» miden por el total del espacio cue ocupa «I ¿hundo. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto dei timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
r*cen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tedes 
los tifas laborables, en Miguel Angel. 25, segunda piante. 

N U T A C I O N P R O V I N L Í A l 

D E M A D R I D 

expresa y detalladamente, que r e ú n e n to- i 
das v cada una de las condiciones exigi- 5 

lecti C o n v ° c a t o r i a de las pruebas se-
p 0 ^ . r e s t r i n g i d a s de acceso al Cuer
da e d l c o de la Beneficencia Provincia l 
c 0 n

 P e r s o n a l que presta sus servicios 
r e r o carácter de contratados, tempo-
ten i e v e n t u a l e s e interinos que osten-
V ¿ d . a s categorías de Jefes Clínicos o 
j U r i t o

C o s Jefes Adjuntos y Médicos A d -
Í 0 r m S °i Médicos Ayudantes, de con-
^ecnS C o n l o establecido en el Real 
Real T? 2 6 3 < / 7 9 > de 13 de febrero, y 
p , u ecre to 1409/77, de 2 de junio. 

^ obie^ 3 ' 0 b > e t o d e l a convocatoria.— 
^ e b r L - ^ d e l a presente convocatoria la 
^ d a s

 0 n de pruebas selectivas restrin-
Je ] a

 P a r a el acceso al Cuerpo M é d i c o 
^ b i e s

 e n e f i c e n c i a Provincia l de quienes 
^ c

 n sido nombrados con el ca rác t e r 
*t e r r l r a t ados , 

temporeros, eventuales e 
0 Médi p a r a e l cargo d e I e f e s c l í n i c o s 

: ^ t 0 s ° 0 s I e f es Adjuntos y Médicos A d -
N a s

 0 Médicos Ayudantes en las dis-
e n

e s p e c i a l i d a d e s méd icas que se c i -
t ai convocatoria. Todo ello con
c e r n e a l Decreto 263/79, de 13 de 

Jun io y R e a l D e c r e t o 1409/77, de 2 

P!az d a ' C a r a c t e r í s t i c a s de las plazas. 
rarj a s

 a s que se convocan es tán encua-
S u bpr ' G n s u caso, se e n c u a d r a r á n en 

^ ° d e Técnicos de Admin is t ra -
^ í i c ^ P e c i a l , Cuerpo Médico de la Be-
S^s c

l a P r o v i n c i a l de M a d r i d , y do-
' e nt e s ° , n ' o s emolumentos correspon-

l 0 s

 a | n i v e l de proporcionalidad 10. 
^ u eda r

a s p i r antes que resulten nombrados 

¡b t o m a n d S ° m e t i d o s ' d e s d e e l rnomento de 
^ i l i n f Posesión, al rég imen de inco'm-

• V c e r

a d e s v i S e n t e . 
p a r

a " ^ Condiciones de los aspiran-

Los Tribunales no p o d r á n constituirse 
das y cada una de las condiciones exigí- j s ¡ n \ a presencia de más de la mitad de 
das en la base anterior, con especifica- ¡ sus miembros, titulares o suplentes, i n -
c ión de la ca tegor ía a la que optan y jj distintamente. 
de la que fueron contratados con ante- Sépt ima. Comienzo y desarrollo de las 
r ior idad a 1.° de junio de 1977, s e r án | pruebas.—Los ejercicios de las pruebas se-
dirigidas al exce lent í s imo seño r Presiden- j lectivas no p o d r á n comenzar hasta trans-
te de la Corpo rac ión y presentadas en ¿ curridos dos meses desde la fecha en que 
el Registro General de la misma duran- j aparezca publicado el anuncio de la con
té el plazo de treinta días hábi les , con
tados a partir del siguiente, t a m b i é n há
bi l , al en que aparezca el anuncio de 
esta convocatoria en el "Bole t ín Oficial 
del Estado". 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan en 
la cantidad de 1.000 pesetas, se rán satis 

vocatoria. 
Para establecer el orden en que h a b r á n 

de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjunta-

rocirugía , el temario a que hace referen
cia el ejercicio segundo será el publicado 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 

I del día 4 de febrero de 1978, correspon-
| diendo el anexo I para las ca tegor ías de 
I Jefes Clínicos y Médicos Jefes Adjuntos 
| y el anexo II para las de Médc ios A d -
I juntos y Ayudantes. 

[ E n las especialidades de Medic ina In-
i terna y Medic ina General de Estableci-
| mientos Provinciales, el programa a que 
| hace referencia el ejercicio segundo se rá 
] el publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 

mente, se verif icará un sorteo. L a lista, | 'a provincia del día 3 de febrero de 1978. 
| con el 
I rante, 
I Oficiales" de la provincia y del Estado. ! nicos y Médicos Jefes Adjuntes y el ane 

el n ú m e r o obtenido por cada aspi- j Para la especialidad de Medic ina Interna, 
, se hará públ ica en los "Boletines \ el anexo I será el temario para Jefes Clí-

Quince días antes de comenzar las prue
bas, el Tribunal anunc ia rá en los "Bole
tines Oficiales" el día, hora y lugar en 

fechos por los aspirantes en el momento I que hab rán de celebrarse. 
de presentar la instancia y debe rán acom
paña r a la misma el recibo de haber efec
tuado el pago. 

Los aspirantes debe rán presentar su ins- jj 
tancia según el modelo que figura al final 
de la convocatoria. 

Quinta. A d m i s i ó n de aspirantes.—Ex- I 
pirado el plazo de p resen tac ión de ins- | 

xo II para Médicos Adjuntos y Ayudan 
tes; en la especialidad de Medic ina Ge
neral de Establecimientos Provinciales, el 
programa será el que figura con ca rác t e r 
individualizado para esta disciplina. 

Novena. Calificación de ios ejercicios. 
' Todos los ejercicios serán eliminatorios y 
[ calificados hasta un m á x i m o de diez pun-
[ tos, siendo eliminados los aspirantes que 

no alcancen un m í n i m o de cinco puntos 
en cada uno de ellos. E l n ú m e r o de pun-

a s p i r a r í a r a t o r n a r P a r t e en las pruebas los 
req ü i . t e s debe rán reunir, con los d e m á s 
'^ient e x Í 8 Í d o s e n l a convocatoria, los 

\ T \ ¿ ^ a b e r sido contratado, con ante-
1« Jefe r - L ° d e j u n i o d e 1 9 7 7 ' a n Í V d I *n su ^ l í n i c o o Médico Jefe Adjunto o, i 

i ^ y u d C a S 0 ' a n i v e l d e M é d i c o Adjunto ! 

^VQ • r a n t e y continuar en servicio ac-
¡* p u b r t e r r u m p i d a m e n t e n a s t a e l d í a q u e 

^ "ft i u e l a presente convocatoria en 
b

 O 0 ' e t ines Oficiales". 
V i - - E s t a r 

- r ev i s t

 w s oa sa r la edad de setenta anos 
Los a P a r a l a Jubilación forzosa. 

c

 a s P . i r antes d e b e r á n reunir las de-
para . a n d i c i o n e s generales de capacidad 
bljC a

 n greso en la A d m i n i s t r a c i ó n P ú -

^ w ! t a " es tancias .—Las instancias pa-
J e H l a ^ Q

p a r t , e e n l a s pruebas selectivas 

j parado, atendiendo a las distintas espe-
I cialidades de las categorías funcionales, 
j Las listas se publ icarán en el B O L E T Í N 
¡ OFICIAL de la provincia y del Estado y 

hábi les , contados desde el día siguiente 
al de la publ icac ión, no se produjesen re
clamaciones. 

Sexta. Tribunales.—Los Tribunales ca
lificadores se n o m b r a r á n por la Corpo
rac ión , oor separado, atendiendo a las 
distintas especialidades por las que op-

calificaciones se a d o p t a r á n sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el 

3.° Ejercicio prác t ico , cuya ex tens ión 
y forma fijará el Tr ibunal . 

Programas: 

Para las especialidades de Endocrino-

i a d o n n p o s e s i ó n del t í tu lo de L i -
N o r e b ^ 6 n M e d i c i n a -

l o s a spirantes man i fes t a rán , ' y del Estado 

J Los aspirantes serán convocados para 
I cada ejercicio en llamamiento único , sal-
I vo casos de fuerza mayor debidamente 
¡ justificado y apreciado libremente por el 

Tribunal . Los llamamientos se rea l izarán 
5 por separado, atendiendo a las categorías 
¡ de cada especialidad. 

Octava. Ejercicios.—Los ejercicios que I tos que p o d r á n ser otorgados por cada 
i tandas, Ta Corpo rac ión "aprobará^ las listas j componen las pruebas selectivas se rán los | miembro del Tr ibunal en cada uno de 
I provisionales de aspirantes admitidos y j siguientes: los ejercicios será de cero a diez. Las 

excluidos, que se confecc ionarán por se- ¡ 1-° P resen tac ión , por escrtio, ante el 
| Tribunal de los mér i t o s profesionales y ( 
I académicos de los aspirantes. 
í 2.° Desarrollo por escrito, durante el j t o t a l p o r e l n ü m e r o d e asistentes en aquél, 
| plazo m á x i m o de dos horas, de dos te- \ s | e n d o e l cociente la calificación defini-

q u e d a r á n automdticamente elevadas a de- j mas elegidos por el Tribunal de los que j t i v a " 
finitivas, si en el plazo de quince días ¡¡ componen el programa de la c o n v ó c a t e - i Las calificaciones de cada ejercicio se 

; r ia. Í h a r á n públ icas el mismo día en que se 
| acuerden y serán expuestas en el t ab lón 
| de edictos de la Corporac ión . 
¡ El orden de calificación definitiva es-
| tara determinado por la suma de las pun-

logía y Nut r i c ión , Nefrología, Obstetricia j tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
y Ginecología, A n a t o m í a Patológica , M e - I ejercicios. 

| ten los aspirantes. E n todo caso, es ta rán ! dicina del Apara to Digestivo, Alergia e 
I formados por los siguientes miembros: | I n m unología, Reumato log ía , Ps iquia t r ía , 
\ Presidente: El de la Corporac ión o [ Medic ina del Aparato Respiratorio, Medi-
| miembro de la misma en quien delegue, ciña del Apara to Circulator io , Oncología , I PresidendaTe £ CoVr^adónTa* prooues 
¡ Vocales: Un representante del Profeso- ¡ Laboratorio y Anál is i s Clínicos, Derma- S ta de nombramiento a favor de los as-
¡ rado Oficial del Estado, un representante \ tologia, Es tomato log ía y Cirugía M a x i l o - j pirantes que hubieren superado las prue-

de la Direcc ión General de Adminis t ra - \ Facial y Pedia t r ía , el temario a que hace • bas, quienes d e b e r á n presentar en la Se-
I ción Local , un representante del Organo j referencia el ejercicio segundo de la base | c re ta r ía de la misma dentro de' ola/o de 
j de Ges t ión de la Ciudad Sanitaria P rovm- \ sera el publicado en el B O L E T Í N OFICIAL treinta días hábi les , contados a partir del 
J cial y el Jefe del Servicio correspondien- \ de la provincia, suplemento al núm. 310, ! siguiente al en que reciba la not i f icación 
{ te a la especialidad. i del día 30 de diciembre de 1977, corres- I de la propuesta citada, los documentos 

Secretario: E l de la Corporac ión o fun- j pondiendo el anexo I para las ca tegor ías í acreditativos de las condiciones que para 
cionario del subgrupo de Técnicos de A d - { d e Jefes Clínicos y Médicos Jefes Adjun- \ tomar parte se exigen en la base tercera 
min i s t r ac ión General en quien delegue. I tos y el anexo II para las de Médicos j y que se r án los siguientes: 

E l Tr ibunal quedará formado, además , i Adjuntos y Ayudantes. j i.o Cert i f icación de nacimiento, expe-
por los suplentes respectivos que, s imul- I E s p e c ialidades de Rad iod iagnós t i co , | dida por el Registro Civil correspondien-
t á n e a m e n t e con los titulares, hab rán de \ Urología , T raumato log ía y Ortopedia, Oto- I te. 
designarse para las vocalías del mismo no 1 r r inolar ingología , Oftalmología, Coronarias í 2.° T í tu lo de Licenciado o Doctor en 
delegables. I y Cuidados Intensivos, Electrcencefajo- ¡ Medic ina . 

L a des ignación de los miembros del T r i - j grafía y Elect romiograf ía , Anes tes io logía , 3.° Certificado negativo del Registro 
bunal, en cada caso, se hará públ ica en j Neurología , Cirugía y Especialidades Q u i - i Central de Penados y Rebeldes referido 
los "Boletines Oficiales" de la provincia j rúrg icas , Cirugía Torácica , Cirugía P lás - í a la fecha de t e rminac ión rfp la« n r . ^ w 

Décima. Relac ión de aprobados, pre
sen tac ión de documentos y nombramiento. 
E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 

Cirugí 
tica, Cirugía del Apara to Digestivo y Neu- 1 selectivas. 

de t e rminac ión de las pruebas 
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4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido t ambién a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado debe rá ser ex
pedido por la Jefatura Provincial de Sa
nidad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
p o d r á n ser nombrados y q u e d a r á n anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurr ir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos d e b e r á n tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábi les , contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les q u e d a r á n anuladas todas 
sus actuaciones. 

Déc imopr imera . Incidencias. — E l T r i 
bunal queda autorizado para resolver las 
dudas que puedan presentarse y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de la ce lebrac ión de las pruebas selectivas 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Madr id , 20 de abril de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: 
Don nacido el en , pro

vincia de , calle de , n ú m , 
te léfono , de estado c iv i l , con 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas de acceso a la plan
ti l la de funcionarios provinciales convo
cadas por esa Corporac ión por anuncios 
insertos en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de fecha y, en su caso, en el 
"Bolet ín Oficia! del Estado" de fecha , 
en el subgrupo de y en la ca tegor ía 
de y, cuando proceda, especialidad 
u oficio de , a cuyo efecto declara: 

a) Que fué contratado por la Corpo
rac ión , en la ca tegor ía que se cita, con an
terioridad a í.° de junio de 1977 y ha 
continuado prestando servicio activo, in in
terrumpidamente, hasta el día de la fecha. 

b) Que actualmente es tá adscrito a 
ü ) . 

c) Que está en posesión del t í tu lo de 
, que puede acreditar documental-

mente (2). 
d) Que no se halla incurso en las cau

sas de incapacidad a que se refiere el ar
t ículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Loca l . 

e) Que no excede de la edad de .. . 
propia para la jubi lación forzosa en el 
subgrupo y ca tegor ía de la convocatoria 

f) Que r e ú n e los d e m á s requisitos de 
capacidad para el ingreso en la Admin i s 
t rac ión Públ ica (3). 

g) (4). 
Estima, por tanto, que r e ú n e las con

diciones establecidas y, respetuosamente, 
S U P L I C A a V . E . admita la presente 

instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes, y, en su vir tud, tenga a 
bien declararle admitido a la prác t ica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuva vida guarde Dios muchos años . 

E n 

(1) Se expresará con claridad el Cen
tro, Deoendencia, Establecimiento o Servi
cio donde presta sus servicios. 

'2) Quienes no posean la t i tu lac ión 
correspondiente por no haberse exigido en 
el momento de haber sido contratado, lo 
h a r á n constar expresamente. 

(3) Ser español . Observar buena con
ducta. Carecer de antecedentes penales. 
N o padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicio de la fun
ción. 

(4) E n aquellas convocatorias donde 
se exija algún requisito especial, bien de 

tiempo de servicios u otra circunstancia, 
se ha rá constar en este apartado. 

(G.—3.339) 

Bases de convocatoria que han de regir 
las pruebas selectivas para el acceso al 
grupo de Admin i s t r ac ión General, sub
grupo de Auxil iares , de la plantil la de 
funcionarios provinciales, de quienes 
prestan sus servicios con carác te r de 
temporeros, eventuales, interinos o con
tratados, según establece el Real De
creto 263/79, de 13 de febrero, en re
lación con el Real Decreto 1409/77, de j 
2 de junio. 

Primera. Es objeto de esta convocato
ria la ce lebrac ión de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la planti l la 
de funcionarios, en el grupo de Admin i s 
t r ac ión General, de quienes con el ca
rác te r de temporeros, eventuales, interi
nos o contratados prestan sus servicios 
como Auxil iares . 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas se
lectivas los aspirantes debe rán reunir, con 
las d e m á s condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado, en la cate
goría a la que opten, con anterioridad a 
primero de junio de 1977 y seguir en 
servicio activo hasta el día de la publ i 
cación de esta convocatoria en el B O L E 
T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Estar en poses ión del t í tu lo de Ba
chiller Elemental o similar. 

c) N o rebasar la edad de sesenta y 
cinco años , propia para la jubi lación for
zosa. 

Los aspirantes d e b e r á n reunir las con
diciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Admin i s t r ac ión 
Local y d e m á s requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Tercera. Instancias. —- Las instancias 
para tomar parte en las pruebas selectivas 
y en las que los aspirantes mani fes ta rán , 
expresa y detalladamente, que r e ú n e n to
das y cada una de las condiciones exigi
das en la base anterior, se rán dirigidas al 
e x c e p t í s i m o señor Presidente de la Cor
porac ión y presentadas en el Registro Ge
neral de la misma durante el plazo de 
treinta días hábi les , contados a partir del 
siguiente, t amb ién hábil , al en que apa
rezca el anuncio de esta convocatoria en 
el "Bole t ín Oficia! del Estado". 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan en 
la cantidad de 500 pesetas, se rán satis
fechos por los aspirantes en el momento 
de presentar !a instancia y debe rán acom
p a ñ a r a la misma el recibo de haber efec
tuado el pago. 

Los aspirantes debe rán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presen tac ión de instan
cias, la Presidencia de la Corporac ión 
ap roba rá la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se hará 
públ ica en los "Boletines Oficiales" y será 
expuesta en el t ab lón de edictos de la 
Corporac ión , conced iéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. L a 
mencionada lista, si no existiesen recla
maciones, queda rá a u t o m á t i c a m e n t e ele
vada a definitiva. 

Quinta. Tr ibunal calificador. — E l T r i 
bunal calificador queda rá constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Oficial , un representante de la D i 
recc ión General de Admin i s t r a c ión Local , 
el Jefe del Servicio correspondiente y, en 
su caso, un representante del Colegio Pro
fesional correspondiente. 

Secretario: E l de la Corpo rac ión o fun
cionario del subgrupo de Técnicos de A d 
min i s t r ac ión General en quien delegue. 

E l Tr ibunal q u e d a r á integrado, además , 
por los suplentes respectivos. 

L a des ignación nominativa de los miem
bros del Tr ibunal se ha rá públ ica en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provincia de M a 
dr id y en el t ab lón de edictos de la Cor 
porac ión . 

E l Tr ibunal no podrá constituirse n i ac
tuar sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.—Los ejercicios de las 
pruebas selectivas no p o d r á n comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria; quince días antes de 
comenzar las pruebas, el Tribunal anun
ciará en el "Bole t ín Of ic i a l " el día, hora 
y lugar en que h a b r á n de celebrarse. 

Sép t ima . Pruebas selectivas. — Tanto 
las pruebas selectivas como el programa 
se rán los que fueron insertados en el B O 
LKTIN OFICIAL de la provincia de 15-12-77, 
n ú m e r o 297, correspondiente a las celebra
das al amparo del Real Decreto 1409 77, 
de 2 de junio. As imismo y en base a las 
normas de la convocatoria de 1977, se 
regirá la calificación de cada una de las 
pruebas. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sen t ac ión de documentos y nombramiento. 
E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporac ión la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieran superado las prue
bas, quienes d e b e r á n presentar en la Se
cre tar ía de la misma dentro del plazo de 
quince días hábiles , contados a partir del 
siguiente al en que reciban la not i f icación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base segunda 
y que son los siguientes: 

1. ° Cert if icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. " T í tu lo de Bachiller Elemental o s i 
milar. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de t e rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido t a m b i é n a la misma fecha. 

5. ° Declarac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado debe rá ser ex
pedido por la Jefatura Provincia l de Sa
nidad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
p o d r á n ser nombrados y q u e d a r á n anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurr i r por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes propues
tos d e b e r á n tomar poses ión en el plazo 
de quince días hábi les , contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les q u e d a r á n anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
q u e d a r á n adscritos al servicio donde es
t én destinados actualmente, sin perjuicio 
de que por necesidades o conveniencias 
de la Corporac ión puedan ser destinados, 
indistintamente y por razón de su cate
goría, a cualquier otra dependencia, servi
cio o establecimiento provincial . 

Novena. Clasificación de las plazas.— 
Las plazas que se convocan es tán clasifi
cadas o, en su caso, se clasificarán como 
del subgrupo de Auxi l iares de Adminis t ra
ción General y con el nivel de proporcio
nalidad 4. 

D é cima. Incidencias. — E l Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la ce
lebrac ión de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Madr id , 20 de abril de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat G o n 
zález. 

., P r ° ' 

Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: 
D o n , nacido el en 

vincia de , calle de » num-
teléfono , de estado c iv i l • ,"" u r n e-
Documento Nacional de Identidad n 
ro 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las P r l ^ ^ j . 
selectivas restringidas de acceso a 13 
t i l la de funcionarios provinciales c 

cadas por esa Corpo rac ión por ^^^o-

en el subgrupo de y en la ^ ^ a d 

insertos en el B O L E T Í N OFICIAL de i»jj g] 
vincia de fecha y, en su caso, 
' 'Bolet ín Oficial del Estado" de f e c h a - ' ^ 

de y, cuando proceda, especia 
u oficio de , a cuyo efecto d f , c

r p o . 
a) Que fué contratado por la c ° ^ 

rac ión , en la categor ía que se cita, co ^ 
terioridad a 1.° de junio de 1977 7 
continuado prestando servicio activo. . a 

terrumpidamente, hasta el día de la \ a 

b) Que actualmente está adsefl 
(1). . , 0 de 

c) Que está en posesión del titu. , 
, que puede acreditar docum 

mente (2). c a „ . 
d) Que no se halla incurso en ia» a r . 

sas de incapacidad a que se r e f i e r e ^ 
t ícu lo 36 del Reglamento de Función* 
de Admin i s t r a c ión Local . 

e) Que no excede de la edad » e Jj e l 
propia para la jubi lación forzosa j 3 . 
subgrupo y ca tegor ía de la convpc ^ 

f) Que r e ú n e los d e m á s requtf^ i 0 ¡ 5 . 
capacidad para el ingreso en la Ao 
t r ac ión Públ ica (3). 

g) (4). las 
Estima, por tanto, que reúne '^gjite. 

diciones establecidas y, respetuosa ^ 
S U P L I C A a V . E . admita la P f ^ o S instancia, previo abono de los ^ 3 . 

correspondientes, y, en su virtud, * ¿e 
bien declararle admitido a la P r a C 

los ejercicios de las expresadas P y {?., 
Es gracia que espera alcanzar de 

cuya vida guarde Dios muchos ano • 
E n 

derecr 

-A A el C e í ' 
(1) Se expresará con claridau g e rvr 

tro, Dependencia, Establecimiento 
ció donde presta sus servicios, .^¿ó^ 

| (2) Quienes no posean la ^-^o ^ 
¡ correspondiente por no haberse e X

t ^ d 0 , 1" 
j el momento de haber sido contra ¡ ha rán constar expresamente. cóF 

(3) Ser español . Observar buen ^ 
ducta. Carecer de antecedentes ^ g^J 

I N o padecer enfermedad o defec- ^ ^ 
I que impida el normal ejercicio de 

d o / ' cion. 
(JO 

(4) E n aquellas convocatorias ál 

se exija algún requisito especial D & 
j tiempo de servicios u otra circuns 
| se hará constar en este apartado-

( G . 

te de ' " " i ! 
Bases de convocatoria que han a c ( . e S o 

las pruebas selectivas para e .^jpisP* 
subgrupo de Técnicos de A a n 

cien General de quienes P r i0. 
servicios con ca rác t e r de m ^0 '; 
gún establece e! Real Decreto ^ ^ 
de 13 de febrero, en relacio 
Real Decreto 1409/77, de ¿ \ l J ¿ ¡ 
Primera. Objeto de la c o n v o c a * ^ \i 

Es objeto de la presente convoca t r , ir 
ce lebración de pruebas selectivas fú
gidas para el acceso a la plantilla ^ jjr 
cicnarios de quienes con carácter ^ 
terinos prestan sus servicios en ' O 
grupo de Técnicos de Administra^ 
neral de la Corporac ión . tfF 

Segunda. Condiciones de los 
tes.—Para tomar parte en las P r U ' ¿ r , <r 
lectivas los aspirantes debe rán reü ^ e 5 l 
las d e m á s condiciones que se f ¡ J a n 

convocatoria, las siguientes: ner t e Ií 
a) Ser funcionario interino P ffi 

c íen te al subgrupo de Técnicos t an»' 
min i s t r ac ión General y estar P 
servicio en esta Corporac ión c 0 . f l ü i e í | , , 
r ior idad al 1.° de junio de 1977, ™¡¡jp 
en servicio activo in in te r rumpio 0 

publ icac ión de esta convocatoria- p 
b) Estar en posesión del . t í t U p 0 l í r i c ^ . 

cenciado en Derecho, Ciencias Q r 
Económicas , Intendente Mercant 
tuaric Mercant i l . t a & 

c) N o rebasar la edad de s e t e

s 3 i 

propia para la jubi lación forzó» 

(1) N o obstante, a quienes no se les 
exigió t í tu lo académico alguno para su 
con t r a t ac ión , e s t a rán exentos de la justi
ficación de este requisito. 



B - o . P. 

H 1 c ^ 0 s a s Pirantes deberán reunir las con-
^ ones generales de capacidad para el 
loe iS° a l s e r v i c i o de la Adminis t rac ión 
¡¡ a l y demás requisitos que establece 

^ormativa en vigor. 
í>ar a

e r C e T a " estancias. — Las instancias 
.. tomar parte en las pruebas selectivas 
«Xnr

 q u e l o s aspirantes manifes tarán, 
^ esa y detalladamente, que reúnen to-
^ y cada una de las condiciones exigi
ese?11 ! a base anterior, serán dirigidas al 

_ l e n t i s i m o señor Presidente de la Cor-
n e r j C l ^ n y presentadas en el Registro Ge-
tre¡ d e l a misma durante el plazo de 
si°üi d í a s h á b i l e s

? contados a partir del 
r ¿ c

e n t e > también hábil , al en que apa-
e l anuncio de esta convocatoria en 

boletín Oficial del Estado". 
ta r s

 S l n s t anc ias t ambién podrán presen-
ti C l J , e n la forma que determina el ar-
T t i i n i 5 t r

6

a

6

t . d e l a l e y d e Procedimiento A d 

ía c ? d e r e c h o s de examen, que se fijan en 
fecho d e L 0 0 ° P e s e t a s ' s e r á n s a t i s " 
d e ' s P°r los aspirantes en el momento 
: a - e s e n t a r la instancia y debe rán acom
bado V a m i s m a el recibo de haber efec-

c ° e l Pago. 
p i r a d

a r t a - Admis ión de aspirantes.—Ex-
cias °, e l Plazo de presentac ión de instan-
*Proh - P r e s i d e n c i a de la Corporación 
tes aH^- l a l i s t a Provisional de aspiran-
•it a (; l t l d o s y excluidos, que será pu-

P r 0 V i a . e n l o s "Boletines Oficiales" de la 
Plazo H y d e l E s t a d o , concediéndose un 
^acin q u i n c e días a efectos de recla
men S ' L a mencionada lista, si no exis-
Uie n t C a r n a c i o n e s , quedará au tomát ica -

te elevada a definitiva. 
T r i b u n a l calificador. — E l T r i -

i a _/ calificador quedará constituido de 
fe"e forma: 

m iernh n t e : E 1 d e l a Corporac ión o 
Vor , ° d e l a misma en quien delegue. 

raci0

 a l e s : U n representante del Profeso-
r e ^ U f l c i a l , u n representante de la D i -
el T f

n General de Adminis t rac ión Local , 
P r 0 v ¿ e d e la Abogacía del Estado de la 
delga!!013 ° Abogado del Estado en quien 
P o r a c i ^ n

y e l Secretario general de la Cor-

Po cjp 1 6 ^ 3 . 1 1 0 1 U n funcionario del subgru-
ral, s , i e c n i c o s de Admin i s t rac ión Gene-
c i 0 r i

 I v ° que recabe para sí estas fun
de i a p d e la Corporac ión . E l Secretario 
tün c i

 L ° r p o r a c i ó n podrá delegar en un 
n e r a ]

 n a r i o técnico de Adminis t rac ión Ge-

t ¿ ? r á n designarse suplentes que, simul-
i r i l mente con los titulares respectivos, 

L a T a n e l Tribunal. 
b U n , a e s i § n a c i ó n de los miembros del T r i -
0 f i c i a i S e h a r á Pública en los "Boletines 
así c d e l Estado y de la provincia, 
c c r n « 0 e n e l ^ b l ó n de edictos de la 

E Í 0 T a C u Í o n -
t u a r

 r i t ) u n a l no podrá constituirse n i ac-
de s ^ l n , a asistencia de más de la mitad 
mdi<sfS miembros, titulares o suplentes, 

¿ ^ m t a m e n t e . 
P r ü e u t a - Comienzo y desarrollo de las 
hab r á

a s , "~~ p ara establecer el orden en que 
Hos d e actuar los aspirantes en aque-
c ° n i u n t r C Í C Í 0 S q u e n o s e P u edan realizar 
lista a m e n t e , se verificará un sorteo. La 
I 0 r ' c ° n el n ú m e r o obtenido en el sorteo 
el taKi- aspirante, se hará pública en 

L 0

 d e edictos de la Corporac ión . 
c 0 m

 S e Í e r c i c i o s de las pruebas no podrán 
desaV i r h a s t a transcurridos dos meses 
el a

 I a fecha en que aparezca publicado 
tim o H C Í O d e l a convocatoria en el úl-
d í a s

 d e los "Boletines Oficiales". Quince 
c i C j 0

 a n t e s de comenzar el primer ejer-
le t ¡ n ' T r i b u n a l anunciará en los "Bo-
^ rán H 6 1 D Í A ' H O R A Y L U S A R E N Q U E H A " c 0 r i v

 d e celebrarse. Los aspirantes serán 
i í i i e n ° C a d o s p a r a cada ejercicio en llama-
yo r , ° ú n i c o , salvo casos de fuerza ma-
libr e T 1? l d a m e n t e justificados y apreciados 

S é n r n t e p o r e l Tribunal. 
L 0 s ^ . m a . Ejercicios de las pruebas.— 

] Q , e r c i c i o s serán los siguientes: 
Po r" esc r i to ) .—Cons i s t i r á en desarrollar 
de H S c r i t o , durante un per íodo máx imo 
n e r a I

0 s horas, un tema de carácter ge-
s e a

 r e l a c i o n a d o con el programa que 
n Q s °mpaña a la convocatoria, aunque 

! a.tenga a ningún epígrafe del mis
tad' l e n d o los aspirantes amplia liber-
s e r ^ f

n cuanto a su forma de exposición 
term; E 1 t e m a s e r á propuesto y de-
te a n ? a d o Por el Tribunal inmediatamen-

tes de celebrarse el ejercicio, 
ción G S t e e ' e r c i c i o se valorará la forma-

general universitaria, la claridad y 
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orden de ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la apor tac ión personal del aspi
rante y su capacidad de síntesis. 

La lectura del ejercicio por los aspi
rantes será pública y t end rá lugar en los 
días y horas que oportunamente señale el 
Tribunal . 

2.° (oral) .—Consist i rá en contestar ver-
¡ balmente, en un per íodo máximo de una 
{ hora, seis temas extra ídos al azar, tres 

temas del grupo I y los tres restantes de 
los grupos II, III y I V del programa que 
figura como anexo a esta convocatoria. 
L a realización de las pruebas de este ejer
cicio será pública. 

Concluida la exposición de la totalidad 
de los temas, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto de 
los mismos. E l diálogo t endrá una dura
ción máxima de quince minutos. 

Octava. Calificación de los ejercicios. 
Los ejercicios serán eliminatorios y cali
ficados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mín imo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. E l n ú m e r o de pun-

—1„ 
en Laúd unu ui. ^..wo. 
tos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal en cada urio de 
los ejercicios será de cero a diez. Las 
calificaciones se ob tendrán sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el n ú m e r o de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación defini
tiva. 

Las calificaciones de cada eiercicio se 
harán públ icas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporac ión . E l orden 
de clasificación definitiva estará determi
nado por la suma de las puntuaciones ob
tenidas en el conjunto de los ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentac ión de documentos y nombramiento. 
E l Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corporac ión la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieran superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretar ía de la misma dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciban la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base segunda. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documen tac ión 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes propues
tos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; quienes no tomen po-

: sesión en el plazo indicado, sin causa jus-
í tificada, les serán anuladas todas sus ac

tuaciones. 
Décima. Clasificación de las plazas.—• 

Las plazas que se convocan están clasifi
cadas como del subgrupo de Técnicos de 
Adminis t rac ión General y dotadas con el 
nivel de proporcionalidad 10. 

Décimopr imera . Incidencias. — E l T r i 
bunal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden de la 
celebración de las pruebas en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Madr id , 20 de abril de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

P R O G R A M A 

I.—Derecho Polí t ico 

T E M A S 

1. E l Derecho Pol í t ico: Objeto y na
turaleza. Derecho Polí t ico, ciencia polít ica 
e historia de las ideas polít icas. 

2. La ideología liberal y su crisis. La 
¡ ideología marxista. Planteamiento inicial y 
• escisión y revisión posterior. 

3. Las organizaciones polít icas anterio 
res al estado moderno. 

4. E l estado moderno. Concepto, jus
tificación y fines. Tipos de estado con
t emporáneo . 

5. Estado y nación. 

6. Elementos del Estado. E l territorio. 
Las formas territoriales del Estado: U n i 
tarismo y federalismo. 

7. E l poder del Estado. División de 
poderes y separación de poderes. 

8. Formas y regímenes de Gobierno. 
Tipología de los regímenes con temporá 
neos. 

9. L a Cons t i tuc ión . Conceptos y cla
ses. Las revoluciones y el poder consti
tucional. 

10. La constitucionalidad de las Leyes 
y su control. 

11. Libertades individuales y derechos 
sociales. 

12. Los partidos polít icos. Los grupos 
de presión y otras manifestaciones de plu
ralismo polí t ico. L a opinión pública. 

13. E l sufragio. Formas y técnicas de 
art iculación y organización. E l derecho 
electoral. 

14. Las Leyes Fundamentales españo
las. La Ley para la Reforma Polít ica. 

15. La Const i tuc ión Española de 1978. 
Principios informadores. Estructura y aná
lisis del contenido. 

16. Las Cortes. Antecedentes. Cáma
ras. Composición y funcionamiento. 

17. Derechos y libertades de los es
pañoles según "la Const i tuc ión. 

18. La Corona: Análisis. Reforma cons
titucional. 

19. La organización judicial española. 
E l Tribunal Supremo. Las jurisdicciones 
especiales. 

20. E l Tribunal constitucional. La f i 
gura del defensor del pueblo. 

II.—Derecho Administrativo 
21. La Adminis t rac ión Pública y las 

funciones y poderes del Estado. Adminis
t ración y Gobierno. 

22. L a Adminis t rac ión y el Derecho. 
Régimen anglosajón y sistema continen
tal europeo o régimen administrativo. 

23. E l concepto del Derecho Adminis 
trativo. Act iv idad administrativa de De
recho Privado. Relaciones del Derecho A d 
ministrativo con otras disciplinas y cien
cias. La llamada Ciencia de la Adminis 
t rac ión . 

24. E l principio de legalidad. Las fuen
tes del Derecho Públ ico . Concepto, enu
merac ión y jerarquía. 

25. L a Ley como fuente del Derecho 
Administrat ivo. Disposiciones del Gobier
no con fuerza de Ley: Decretos-leyes y 
otras medidas excepcionales. Legislación 
delegada. 

26. E l Reglamento: Concepto y cla
ses. Procedimiento y elaboración. Límites 
de la potestad reglamentaria y defensa 
contra los reglamentos ilegales. Instruc
ciones y circulares. 

27. La costumbre. La práct ica admi
nistrativa. Los principios generales del De
recho. Otras fuentes. 

28. La personalidad jurídica de la A d 
minis t rac ión Pública. Clases de personas 
jurídicas públicas. 

29. L a relación jur ídico-adminis t ra t iva. 
N a c i miento, modificación y extinción. 
Contenido de la relación. Potestad. Dere
cho subjetivo, el in terés legít imo. Potes
tades administrativas. Potestad discrecio
nal y reglada. 

30. E l administrado. Concepto y cla
ses. L a capacidad del administrado y sus 
causas modificativas. Colaboración y par
t icipación de les ciudadanos en la A d m i 
nis t ración. 

31. E l acto administrativo. Concepto. 
Clases de actos administrativos. Elemen
tos del acto administrativo. 

32. E l procedimiento administrad v o. 
La ley de Procedimiento Administrat ivo 
y su revisión. Principios y á m b i t o de apli
cación. Las fases del Procedimiento A d 
ministrativo General. Procedimientos es
peciales. 

33. L a eficacia de los actos adminis
trativos y su condicionamiento. Ejecutivi-
dad y suspensión. La ejecución de los 
actes administrativos. 

34. La teoría de la invalidez del acto 
administrativo. Actos nulos y anulables. 
La convalidación del acto administrativo. 
La revisión de oficio. 

35. L a cont ra tac ión administrativa. N a 
turaleza jurídica de los contratos públi
cos. Dist inción de los civiles. Clases de 
contratos públicos. L a legislación de con
tratos del Estado. 

36. Elementos de los contratos. Los 
sujetos. Objeto y causa de les contratos 
públicos. L a forma de la cont ra tac ión ad

ministrativa y los sistemas de selección 
de contratistas. L a formal ización de los 
contratos. 

37. Derecho y deberes de la A d m i 
n i s t rac ión y los contratistas. Modif icación 
de los contratos. Revisión de los precios. 
In te rp re tac ión , resolución, rescisión y de
nuncia de los contratos públ icos . 

38. La invalidez de los contratos pú 
blicos. Los acfos separables. La impugna
ción de los contratos públicos. Jurisdic
ción competente. 

39. Las formas de la acción adminis
trativa. E l fomento y sus medios. 

40. La policía administrativa. Evo lu 
ción del concepto. E l poder de la policía 
y sus l ímites. Los medios de la policía y 
en especial las sanciones administrativas. 

41. E l condicionamiento administrati
vo de los derechos de los españoles . L a 
legislación de orden públ ico. Suspensión 
de derechos y estados excepcionales. 

42. Las privaciones de la propiedad. 
La expropiación forzosa. Concepto y ele
mentos. Procedimiento general. Referen
cia a los procedimientos especiales. G a 
rant ías jurisdiccionales. 

43. Las prestaciones obligatorias de los 
administrados. Prestaciones personales. 

44. E l servicio público. Evolución del 
concepto. Servicio público y prestaciones 
administrativas. Los servicios propios vir
tuales o impropios. 

45. Los modos de gestión del servicio 
público. La gestión directa. E l contrato de 
gestión de servicios públicos. 

46. E l dominio público. Concepto y 
naturaleza. Bienes que lo integran. 

47. E l régimen jurídico del dominio 
público. Las mutaciones demaniales. Uso 
y utilización del dominio públ ico. Estu
dio especial de la concesión y la reserva 
demanial. 

48. E l patrimonio privado de las enti
dades públicas. La legislación del Patr i
monio del Estado. Estudio especial del pa
trimonio mobiliario. 

49. L a responsabilidad de la Adminis 
t rac ión . Evolución y régimen actual. 

50. Los recursos administrativos. Con
cepto. Principios generales y clases. 

51. E l recurso de alzada. Clases. E l 
recurso de reposición. E l recurso de revi
sión. 

52. E l recurso económico administra
tivo. 

53. Adminis t rac ión y Jurisdicción. E l 
juez ordinario y la legalidad administrati
va. Las reclamaciones administrativas pre
vias a las vías c iv i l y laboral. 

54. La jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Sistemas de organización. Evolución his
tórica y régimen español vigente. 

55. E l recurso contencioso-administra-
tivo. Las partes. Actos impugnables. Pro
cedimiento general. La sentencia y su eje
cución. Procedimientos especiales. 

56. L a organización administrativa. 
Criterios estructurales. La potestad orga-
nizatoria. La ley del Régimen Jur ídico de 
la Adminis t rac ión del Estado. 

57. Los Organos administrativos. Con
cepto y clases. 

58. Los principies jurídicos de la or
ganización administrativa. La jerarquía. L a 
competencia. Clases. Desconcent rac ión y 
delegación de atribuciones. 

59. Central ización y descentra l ización 
administrativa. Clases de descentraliza
ción. Teoría de la tutela. 

60. La organización de la Adminis t ra
ción central española. Organos superiores. 
Presidente y Vicepresidente del Gobierno. 
E l Consejo de Ministros y las Comisiones 
Delegadas del Gobierno. 

61. La división ministerial española. 
Los Ministros titulares de Departamento. 
Ministros sin cartera. Subsecretarios, D i 
rectores generales y Secretarios generales 
técnicos . Otros órganos centrales de la 
Adminis t rac ión central. 

62. Los órganos periféricos de la A d 
minis t rac ión central. Los Gobernadores c i 
viles. Delegaciones y servicios periféricos 
de la Adminis t rac ión central y sus Orga
nismos au tónomos . Las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos. 

63. La Adminis t rac ión Institucional. 
Clases de entes institucionales. Las Cor
poraciones públicas. Colegios y Cámaras . 

64. Los Organismos au tónomos . N o 
ción legal. Creación, organización, régimen 
jurídico y control de los Organismos au tó 
nomos. 
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65. Los ó r g a n o s consult ivos en la A d 
m i n i s t r a c i ó n e spaño la . Clases de ó r g a n o s 
consult ivos. E l Consejo de Estado. E l C o n 
sejo de E c o n o m í a Nac iona l . Otros órga
nos consult ivos. 

66. Los funcionarios púb l i cos . Concep
to y clases. Es t ruc tura de la func ión pú
blica e spaño la . L a legis lación sobre fun
cionarios civiles del Estado. 

ó / . Nac imiento y e x t i n c i ó n de la re
lac ión funcionarial . Conten ido de la re
lac ión funcionarial . Deberes y derechos de 
los funcionarios. Los derechos e c o n ó m i 
cos. 

68. Los derechos pasivos de los fun
cionarios. L a Seguridad Social de los fun
cionarios. 

69. R é g i m e n disc ip l inar io de los fun
cionarios. Responsabi l idad c iv i l y penal 
de los servidores púb l i cos . 

U I . Derecho Financiero 
70. A c t i v i d a d financiera y act ividad 

e c o n ó m i c a . Origen y desarrollo de la H a 
cienda púb l ica . L a f u n d a m e n t a c i ó n t eó r i 
ca de la Hacienda púb l i ca . 

71. E l Presupuesto. Concepto y natu
raleza y clases. Los principios presupues
tarios liberales. T e o r í a s modernas sobre 
el presupuesto. 

72. E l gasto púb l i co . Concepto y cla
ses. A u m e n t o real y aparente del gasto p ú 
bl ico. Efectos e c o n ó m i c o s del gasto pú 
bl ico . 

73. Los ingresos púb l i cos . Concepto y 
clases. Precios privados y cuasiprivados. 
Precios púb l i cos y precios pol í t i cos . C o n 
tribuciones especiales. 

74. E l impuesto y su naturaleza. D i s 
t r i b u c i ó n t écn ica del impuesto. D i s t r ibu 
c ión e c o n ó m i c a del impuesto. D i s t r i b u c i ó n 
formal de! impuesto, 

75. L a Hacienda extraordinaria.—Pre
supuestos extraordinarios. Los ingresos de 
la Hacienda extraordinaria. C o n s i d e r a c i ó n 
especial de la Deuda Púb l ica . 

76. E l Derecho tr ibutario e spaño l . Sig
nificado y pr incipios inspiradores de la ley 
General Tr ibutar ia . 

77. Infracciones y sanciones tr ibuta
rias. Ges t ión , l iqu idac ión , r e c a u d a c i ó n e 
inspecc ión de los tributos. L a revis ión de 
los actos tributarios en vía administrat iva. 

78. E l Presupuesto e s p a ñ o l : fuentes de 
su o r d e n a c i ó n jur íd ica y estructura actual. 

79. Rég imen ju r íd ico españo l de gas
tos y pagos del Estado: su respectiva or
d e n a c i ó n y f iscal ización. Los Planes esta
tales de inversiones. 

80. A d m i n i s t r a c i ó n y contabi l idad de 
la Hacienda Púb l i ca . L a I n t e r v e n c i ó n Ge
neral de la A d m i n i s t r a c i ó n del Es lado. E l 
Tr ibuna l de Cuentas. 

81. E l sistema t r ibutar io e spaño l v i 
gente. L a impos ic ión de producto y su 
a r t i cu l ac ión con la personal. C o n t r i b u c i ó n 
terr i torial rús t i ca y pecuaria. Con t r ibu 
c ión terr i torial urbana. 

82. E l Impuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Personal . E l Impuesto so
bre las Rentas del Capi ta l . E l Impuesto 
sobre Act iv idades y Beneficios Comerc ia
les e industriales. 

83. E l Impuesto General sobre la Ren 
ta de Sociedades y d e m á s Entidades Jur í 
dicas. £1 Impuesto General sobre la Renta 
de las Personas Fís icas . 

84. E l Impuesto General sobre las Su
cesiones. L a impos i c ión indirecta: sus ma
nifestaciones. E l Impuesto General sobre 
el Tráf ico de las Empresas. E l Impuesto 
General sobre Transmisiones Pa t r imonia
les y actos ju r íd icos documentados. 

85. E l Impuesto sobre el Lujo. Los Im
puestos Especiales. Renta de Aduanas, Ta
sas y Exacciones Parafiscales. 

IV . Derecho Laboral 
86. Concepto del Derecho del Trabajo. 

Naturaleza y ca r ác t e r . Pr inc ip ios funda
mentales que lo inspiran. Fuentes del De
recho del Trabajo en el Derecho e spaño l . 

87. E l contrato de trabajo. Patrono y 
trabajador como elementos personales. 
Elementos formales. Modal idades del con
trato de trabajo. 

88. E l salario: nociones generales. Sa
lar io m í n i m o . Salario base y sus incre
mentos. 

89. La s u s p e n s i ó n del contrato de tra
bajo. L a ex t inc ión del contrato de trabajo: 
sus causas. P r e s c r i p c i ó n y caducidad de 
acciones. 

90. L a pa r t i c ipac ión de los trabajado
res en la a d m i n i s t r a c i ó n de la empresa. 

L a acc ión s indical . Huelga y confl icto co-
lectivo en el Derecho e spaño l . 

91. L a Seguridad Social . Nociones ge
nerales. Entidades gestoras. 

92. R é g i m e n general de la Seguridad 
Socia l . Los r eg ímenes especiales. L a Segu
r idad Social agraria. 

93. E l Estado y las Entidades Locales 
como patronos. E l pe sonal al servicio de 
las Entidades Locales en r ég imen laboral . 

94. Ju r i sd icc ión del trabajo: Sistema 
e spaño l . T r a m i t a c i ó n del proceso ordina
r io de trabajo. L a r e c l a m a c i ó n administra
t iva previa a la vía laboral. 

G R U P O II 

TEORIA D E L A ORGANIZACION 

95. L a o rgan izac ión cient í f ica del tra
bajo. Puntos bás icos del movimiento de 
o rgan i zac ión cient í f ica. Vigencia y deca
dencia del movimiento . 

96. Las principales aportaciones del 
movimiento de o rgan izac ión c ient í f ica del 
trabajo a los estudios administrat ivos. Las 
t é cn i ca s de o rgan i zac ión y m é t o d o s . C o n 
s ide r ac ión especial de la r ac iona l i zac ión de 
procesos y documentos. Es tudio de los 
costes. Vis ión pr imi t iva y enfoque actual 
del estudio de los costes y beneficios de 
la o rgan izac ión administrat iva. 

97. L a t eo r í a de la o rgan izac ión for
mal . Ideas generales. L a n o c i ó n de orga
n i zac ión formal. Los puntos bás icos de la 
t eo r í a de la o rgan i zac ión formal . Los pr in
cipios de o rgan izac ión . L a nueva formu
lac ión de los pr incipios de o rgan i zac ión . 
L a val idez actual de los pr incipios. 

98. Organ i zac ión y p lan i f icac ión . P la 
n i f icac ión y planes. Naturaleza de la pla
ni f icación administrat iva. E l contenido de 
la p lan i f icac ión . E l entorno social y admi
nistrat ivo y la estrategia de la planif ica
c ión . 

99. E l comportamiento administrat ivo 
y la a d o p c i ó n de decisiones. Racional idad 
y psicología en las decisiones administra
tivas. Au to r idad , c o m u n i c a c i ó n y eficacia. 
Vigencia y aplicaciones de la t eo r í a del 
comportamiento y la a d o p c i ó n de decisio
nes. 

100. Hac ia una "o rgan i zac ión huma
n a " la llamada psicología administrat iva. 
L a c o m u n i c a c i ó n social y las relaciones 
púb l i cas . Liderazgo y grupo en el seno 
de la o rgan izac ión administrat iva. Ps ico-
soc ic log ía interna de la A d m i n i s t r a c i ó n . 
Las relaciones humanas. Las actitudes ante 
el trabajo administrat ivo. Valoraciones e 
ideas é t icas en el trabajo administrat ivo. 

101. Las ciencias del "management ' . 
A p a r i c i ó n y relaciones con los movimien
tos anteriores. L a ap l icac ión de m é t o d o s 
cuantitativos a las decisiones administra
tivas. Las principales aportaciones de las 
ciencias "management". Apl icaciones de 
la t é cn i ca de los modelos m a t e m á t i c o s a 
la A d m i n i s t r a c i ó n públ ica . E l diagrama 
P E R T . Ap l i cac ión a las t é cn i ca s presu
puestarias P. P. B . S. 

102. Teo r í a de los sistemas y la A d 
m i n i s t r a c i ó n públ ica . L a ap l icac ión de la 
t eo r í a de los sistemas a la o rgan izac ión 
administrat iva. E l "management" y la teo
r ía de los sistemas. 

G R U P O III 

D E R E C H O ADMINISTRATIVO L O C A L 
Y D E R E C H O URBANISTICO 

I. Derecho Admin i s t r a t ivo Local 
303. L a A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . C o n 

cepto y evo luc ión en España . Entidades 
que comprende. 

104. L a legis lación de r ég imen local . 
L a reforma del r ég imen local en España . 

105. L a provincia . Organ izac ión y 
competencia de las provincias de rég imen 
c o m ú n . L a c o o p e r a c i ó n provincial a los 
servicios municipales. 

106. E l M u n i c i p i o . Organ izac ión y 
competencia del M u n i c i p i o de rég imen 
c o m ú n . 

107. R e g í m e n e s municipales especiales. 
108. Las Entidades locales menores. 

Organ izac ión y competencia. 
109. Las Ordenanzas y Reglamentos 

de las Entidades locales. Clases. Procedi 
miento de e l abo rac ión y a p r o b a c i ó n . 

110. E l acto adminis t ra t ivo en la es
fera local . E l procedimiento administrat i 
vo en las Entidades locales. 

111. Los recursos administrat ivos con
tra actos de las Entidades locales. L a re

vis ión de los actos administrativos loca
les por la ju r i sd icc ión contenciosa. 

112. Los ó r g a n o s de gobierno provin
ciales. L a Presidencia de la D i p u t a c i ó n 
P rov inc ia l . E l Pleno de l a D i p u t a c i ó n y 
las Comisiones informativas. 

113. L o s ó r g a n o s de gobierno munic i 
pales. E l Alca lde , nombramiento, deberes 
y atribuciones. 

114. E l Ayuntamiento . C o m p o s i c i ó n . 
D es i g n ac i ó n de Concejales. E l Pleno y la 
C o m i s i ó n Permanente. R é g i m e n de sesio
nes. L a su spens ión de acuerdos de las C o r 
poraciones locales. 

115. L a o rgan izac ión de los servicios 
administrat ivos locales. L a Sec re t a r í a Ge
neral. I n t e r v e n c i ó n . Depos i t a r í a de F o n 
dos. Otros servicios administrativos. 

116. Relaciones entre A d m i n i s t r a c i ó n 
Cent ra l y L o c a l . Descen t r a l i z ac ión admi
nistrat iva. L a tutela de las Entidades lo 
cales. 

117. Organismos centrales de la A d 
m i n i s t r a c i ó n Central competentes respec
to a las Entidades locales. L a Di recc ión 
General de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . E l Ins
t i tuto de Estudios de A d m i n i s t r a c i ó n L o 
ca l . E l Banco de C r é d i t o Loca l de E s p a ñ a . 
L a Subd i r ecc ión General de R é g i m e n F i 
nanciero de las Corporaciones locales. 

118. Los contratos administrativos en 
la esfera local . Legis lac ión reguladora. C l a 
ses de contratos administrativos locales. 

119. Requisitos procedimentales de los 
contratos administrat ivos locales. C o n s i 
de r ac ión especial de la se lecc ión de con
tratistas. R é g i m e n ju r íd ico de los contra
tos locales. 

120. Los bienes de las Entidades loca
les. Clases. E l dominio p ú b l i c o local . 

121. E l Pa t r imonio de las Entidades 
locales. Los bienes comunales. Los mon
tes vecinales en mano c o m ú n . Los bienes 
de las Entidades locales menores. 

122. Las formas de act ividad de las 
Entidades locales. L a I n t e r v e n c i ó n admi
nistrat iva local en la act ividad privada. 
Estudio especial del r ég imen de licencias. 

123. E l servicio p ú b l i c o en la esfera 
local . Los modos de ges t ión . Considera
c ión especial de la conces ión . 

124. L a func ión púb l i ca local y su or
gan izac ión . Los Cuerpos Nacionales. Los 
Grupos de A d m i n i s t r a c i ó n General y Es
pecial de las Entidades locales. 

125. Derechos y deberes de los fun
cionarios púb l icos locales. Los derechos 
e c o n ó m i c o s . L a Mutua l idad Nacional de 
P rev i s i ón de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

126. Las Haciendas locales y su situa
c ión en el á m b i t o de la fiscalidad púb l i ca . 
Sistema e spaño l . Recursos que integran 
las Haciendas locales. 

127. E l Presupuesto de las Entidades 
locales. E l gasto p ú b l i c o loca l . 

128. Los ingresos locales. L a part icipa
c ión en ingresos estatales. 

129. L a impos i c ión pr ivat iva mun ic i 
pal . Las contribuciones especiales. 

3 30. Las exacciones locales. Clases. 
I m p o s i c i ó n y o r d e n a c i ó n de exacciones. 

131. E l control y f iscal ización de la 
ges t ión e c o n ó m i c a y financiera de las E n 
tidades locales. 

II. Derecho U r b a n í s t i c o 

132. L a legis lación u r b a n í s t i c a del s i 
glo X I X : Propiedad privada y t í t u lo s de 
i n t e r v e n c i ó n . E l ensanche. L a reforma i n 
terior. L a prespectiva sanitaria en la le
gis lación de! siglo X X . L a legislación de 
R é g i m e n Loca l . L a ley del Suelo y su or
d e n a c i ó n urbana de 12 de mayo de 1956: 
Est ructura y principios inspiradores. N o r 
mas complementarias de la ley del Suelo. 
L a reforma de la ley del Suelo de 2 de 
mayo de 1975. Reglamentos. 

133. L a o rgan izac ión administrat iva 
del urbanismo. L a o rgan izac ión del urba
nismo en los grandes conjuntos urbanos. 
Las soluciones en el Derecho E s p a ñ o l : M a 
dr id , Bi lbao , Valenc ia y Barcelona. L a C o 
mis ión de Planeamiento y C o o r d i n a c i ó n 
del A r e a Metropol i tana de M a d r i d . L a 
En t idad M u n i c i p a l Met ropol i tana de Bar
celona. 

134. Signif icación del plan u r b a n í s t i 
co. T ipo log ía de los planes. L a j e ra rqu ía 
de los planes de urbanismo. Planes de De
sarrollo, planeamiento u r b a n í s t i c o y sec
tor ia l . E l P lan Nac iona l de O r d e n a c i ó n . 
Los Planes Directores Terri toriales de 
C o o r d i n a c i ó n : F o r m a c i ó n , procedimiento, 
efectos de su a p r o b a c i ó n , modi f i cac ión , re
v i s ión y s u s p e n s i ó n . 

135. E l planeamiento m u n i c i p a l - ^ 
planes generales municipales de ° r

a C ión-
c ión . Los planes parciales de ° r d e ^ r a m a s 
Proyectos de u r b a n i z a c i ó n . Los prog 
de a c t u a c i ó n u rban í s t i c a . , n a . 

136. M u n i c i p i o s s in plan de oro 
c ión . Clas i f icación del suelo y régimen £ 
r íd ico aplicable. Las normas compie ^ 
tarias y subsidiarias de planeamiento-
planes especiales de urbanismo. ¡. 

137. L a f o r m a c i ó n de los planes t 
toriales de urbanismo de ca rác t e r 
c ipa l : Competencia y plazos: e s t a n

a p r o -
u r b a n í s t i c o s . Procedimiento para su V 
b a c i ó n . L a s u s p e n s i ó n de licencias-
planes de in ic ia t iva particular. . 

138. Vigencia de los planes. R e V l S ¿ e 

y s u s p e n s i ó n . Rev i s ión del p r o g r a m a ^ a . 
a c t u a c i ó n . Modi f icac ión de los planes- ^ 
r a n t í a s de fondo y de procedimiento-
problema de valor normativo del r 
Pub l i c i l ad . Epecut iv idad y acc ión de 
c ió . C a r á c t e r vinculante para la A d m ^ . ^ 
t r a c i ó n . P r o h i b i c i ó n de dispensas. L e £ ? 5 6 
m a c i ó n de expropiaciones: E l art ículo 
de l a ley del Suelo. . i t a -

139. L a c las i f icación del suelo. L u m ^ 
ciones y deberes por r a z ó n de la c

 t 0 

c a c i ó n : Cesiones obligatorias, costearni fl 

de la obra urbanizadora. E l patrimo 
munic ipa l del suelo. Concepto, natura 
jur íd ica , r é g i m e n aplicable. ¿e 

140. L a e jecuc ión de los Planes 
O r d e n a c i ó n : competencia y P r i n c i p l 0 | ¡ s t e -
nerales. A c t u a c i ó n por po l ígonos . ^ jj. 
mas de a c t u a c i ó n : D e t e r m i n a c i ó n del 
cable. Los pr incipios de afectación ^ 
p lusval ías y de justa d i s t r i b u c i ó n de 
ficios y cargas. ¿c 

141. E jecuc ión de los programas ^ 
a c t u a c i ó n u r b a n í s t i c a : Antecedentes y 
gu lac ión actual. 

142. Parcelaciones. Legislación ü T ° 
n í s t i ca y legis lación hipotecaria. La r e j e z 3 

ce lac ión : Concepto y func ión . Natur 
ju r íd ica . Cr i ter ios legales. In ic iac ión ; * 
tos. Procedimientos. A p r o b a c i ó n : E f e 

Recursos. , . a S . 
143. Las expropiaciones urbanis*1 ¡. 

Clases. Procedimiento expropiatorio- ^ 
terios de va lo rac ión . L a carga de la c 
cac ión fozosa: Antecedentes. L a ° b j 0 . 
c ión de edificar: Naturaleza y ámbito- ^ 
muebles sujetos a edif icación f ° r Z ° s a

e C j j -
Registro munic ipal de solares. p r ° c 

miento de enajer ac ión forzosa. v 

144. I n t e r v e n c i ó n en la edificación 
uso del suelo. E l sometimiento a la 1 1 

cia. L a r eacc ión contra las licencias i ° 
les: N u l i d a d de pleno derecho e infrac ^ 
u rban í s t i c a grave. L a s u s p e n s i ó n , ^V-^ 
y anu lac ión . L a vía de recurso: Legi 
c ión públ ica y plazo. Supuestos de 
ponsabilidad de la A d m i n i s t r a c i ó n e n . c e 0 -
de a n u l a c i ó n . L a r e n o v a c i ó n de las » 
cías . j 3 . 

145. Ordenes de e jecuc ión . L a fl 

r ac ión de ruina. Obras sin l icencia y 0

 g -

de e jecución . Infracciones u r b a n l S ' r i p -
Clases. Responsables. Sanciones. P r e S 

c ión . y 
146. Peticiones. A c t o s : E j e c u t i v a 3

 g U „ 
acc ión de oficio. A c t o s dictados P ° r

u n j -
b rogac ión . S u s p e n s i ó n de acuerdos rn 
cipales. Rev i s ión de oficio de los ^ 
de las Corporaciones locales. Acc ión 
recursos: L a leg i t imación púb l ica . ^ 

147. L a leg is lac ión sectorial y su ^ 
dencia en la o r d e n a c i ó n del t e r r ^ ° r ! £ , r { s -
ley de Centros y Zonas de I n t e r é s 1 ^ 
t ico. Regu lac ión de las actividades m g U 

tas, insalubres, nocivas y peligrosas y\-
incidencia en el urbanismo. E m p l a z a 0 1 

tos. L icencia de edif icación v licencia 
apertura. Regu lac ión del Patr imonio 

de 

rh> 

¡ t ó r i c o - A r t í s t i c o y legislación u rban ís t i ca 

G R U P O I V 

D E R E C H O CIVIL Y MERCANTIL. E c 0 N ° í J j £ 
POLITICA. D E R E C H O P E N A L Y P R ° C E 

I. Derecho C i v i l 
148. Derecho C i v i l : concepto y c ° n j ^ 

nido. E l Cód igo C i v i l vigente y p r i n c i p a ^ c 

modificaciones. Especial cons ide rac ión 
la d i spos i c ión general derogatoria. 0 . 
cho c o m ú n y derecho foral : c o m p h c a C 

nes de derecho fora' vigente. , 
149. Las fuentes del derecho. Las fue 

tes del derecho en el sistema jur íd ico P 
s i t ivo e spaño l . . e S , 

150. L a Ley en el t iempo y en e X . ^ ¿ , 
pac ió . I n t e r p r e t a c i ó n de las normas ' 
dicas. T r á n s i t o de la norma antigua o 
gada a la nueva. 
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151. Concepto de personas. Las per
sonas individuales: nacimiento y ext inc ión . 
Capacidad jur ídica y capacidad de obrar. 

152. S i tuac ión de estado civi l y cir
cunstancias modificativas que afectan a la 
titularidad o ejercicio de los derechos de 
!as personas individuales. E l Registro C i 
v i l : su organizac ión . 

153. L a persona jur ídica: concepto y 
naturaleza. Cons t i t uc ión de las personas 
jurídicas. Clasif icación. Responsabilidad y 
extinción. 

154. Los bienes: clasificación. E l patri
monio. 

155. E l negocio jur ídico. Concepto, 
clases y elementos. Ineficacia e invalidez 
del negocio jur íd ico. 

156. L a rep resen tac ión . E l poder. E l 
negocio representativo. L a prescr ipc ión y 
' a caducidad en el Derecho C i v i l . 

157. E l Derecho de Propiedad. Fun
damento y ex tens ión . Contenido del de
recho de propiedad. L a acción reivindi-
catoria. Las limitaciones de los derechos 
d e Propiedad. 

158. Modos de adquirir los derechos 
reales. La teor ía del t í tu lo y del modo. L a 
tradición. L a ocupac ión . L a accesión. L a 
usucapión. Modos de perder el dominio. 
L a copropiedad, su régimen jur ídico. 

-59. l a poses ión : concepto y natura
leza jurídica. Clases de poses ión . Efectos 
d e la poses ión. Adquis ic ión . Conservac ión 
v Pérdida de la poses ión . 

160. E l principio de inscr ipción. Ins
cripción constitutiva y declarativa. La ins-
C r i p c i ó n de los bienes de las Entidades lo
ó l e s . Legi t imación y fe públ ica registral. 

161. L a obl igación: concepto y fuentes 
d e las obligaciones. Clasificación de las 
^"ligaciones. Cumplimiento anormal: do-
J0' culpa, caso fortuito y fuerza mayor. 
A-a mora. % 

, *62. Consecuencia del incumplimiento 
e las obligaciones. Acc ión subrogatoria y 

revocatoria. Otros modos de ext inción de 
l a s obligaciones. 

'63. E l contrato y sus requisitos: con-
entimiento, objeto y causas. Clasificación 

6 los contratos. Sistemas de con t r a t ac ión . 
a forma de los contrates, 

fe Generac ión del contrato. Su ner-
^ c c i ó n , consumac ión y efectos. Capacidad 
i e ' a s Partes. Inexistencia, nulidad y anu-

uidad, resoluc ión y rescis ión de los con
atos. Transmis ión v subcontrato. L a ac-

C l 0 n pauliana. 
*65. Contrato de compra-venta. Con

ecto y naturaleza. Sus clases. Obligacio-
e s del comprador y del vendedor. 

166. E l contrato de arrendamiento, 
egimen legal de arrendamientos rús t icos 

y , ü r r j a n o s . Contrato de arrendamiento de 
obras^ y servicios. 

1^7. L a patria potestad: efectos per
ena les y natrimoniales. L a tutela: sus cla-

Obligaciones y derechos del tutor. 
Consejo de familia.' 

168. Sucesión mortis causa: fundamen-
r«H "V C , a s e s - Concepto de herencia, de he
redero y de derecho hereditario. Si tuación 

9ue puede encontrarse la herencia. 
169. Legados: concepto y clases. Eje

cución de ú l t imas voluntades. E l albaceaz-
I o *- a colación y par t i c ión de la herencia, 
suces ión intestada. 

IT.—Derecho Mercanti l 

170. Los contratos mercantiles y su 
nerencia con los civiles en cuanto a per-

e c c i ó n . forma, prueba e in t e rp re t ac ión , 
rincinales contratos de naturaleza mer

cantil. 
171. L a suspens ión de pagos, la quie

ra. Notas diferenciales y particulares de 
una y otra. 

III.—Economía Polí t ica 

*72. Los diferentes sistemas económi -
0 s - Economía de d i recc ión central. La 

economía de mercado. 
173. Proteccionismo y librecambismo 

^ n !a actualidad. E l G A T T y sus intentos 
ne Hberaüzación. 

174. Fundamentos de la in tegrac ión 
económica . Principales ensayos de inte
gración. Anál is i s especial de la C E E . 

IV.—Derecho Penal 

175. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad. Eximentes, atenuantes 
v agravantes. Concurso de delitos, delitos 
continuados, habituales y permanentes. 

176. La vida del delito. Deli to consu
mado, frustrado y tentativa de delito. Pro

vocación , p ropos ic ión y conspi rac ión . E l 
sujeto activo del delito. Autores, cómpl ices 
y encubridores. 

177. Los delitos y su tipología en el 
Derecho Españo l . Figuras de delito. C r i 
terios de s i s temat izac ión . Análisis de las 
más importantes figuras del delito. 

178. Penología : concepto y fines de la 
pena. Clases y efectos. Reglas de aplica
ción. Cumplimiento, remis ión y reduc
ción de penas. Las medidas de seguridad. 
Ex t inc ión de la responsabilidad penal. L a 
prescr ipc ión . 

V.—Derecho Procesal 

179. E l proceso: concepto y natura
leza. Su fundamento. Clases de proceso. 
Las partes. Objeto de proceso. Acción y 
pre tens ión . 

180. Los actos procesales. Los efectos 
procesales. Cosa juzgada formal y cosa 
juzgada material en los distintos procesos. 

181. La jur isdicc ión: naturaleza y cla
ses. Los órganos jurisdiccionales: enume
rac ión y compos ic ión . Sus atribuciones, la 
competencia. E l personal judicial. 

182. Not ic ia general del proceso c iv i l . 
Capacidad procesal de las partes. L a de
manda y la con tes tac ión . Alegaciones y 
pruebas. L a sentencia. Los recursos. 

183. Notas carac ter í s t icas del proceso 
penal. Denuncia y querella. E l Fiscal , el 
acusador privado y la defensa. E l sumario. 
E l juicio y la sentencia. Casación y revi
sión en el proceso penai. 

(G—3 .338) 

E D I C T O 

Por esta Corporac ión se tramita, con el 
n ú m e r o 3.383, expediente de adopc ión de 
Ignacio Plaza Escudero (346-1-25.763), 
que tuvo ingreso en el Instituto P rov in 
cial de Puericultura el día 2 de octubre 
de 1978 con un mes y diecinueve días 
de edad; e ignorándose el paradero de 
sus padres, se publica el presente al ob
jeto de que llegue a conocimiento de los 
mismos, a los efectos prevenidos en el 
pá r ra fo primero del a r t í cu lo 174 del Có
digo C i v i l , a cuyo fin se concede el plazo 
de quince días desde la fecha de su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Madr id , 24 de abri l de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat G o n 
zález. 

(G.—3.356) 

Secre ta r ía .—Secc ión de Gobierno Interior 

Habiendo solicitado don Francisco J i 
m é n e z Guitar , en nombre y representa 
ción de "Lactaria Castellana, S. A . " (Em 
presa R A M ) , adjudicataria del contrato de 
suministro de leche para el Colegio San 
Fernando, la devoluc ión de !a fianza de
finit iva correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeran tener algún derecho exigible a la ad
judicataria, por r azón del contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamaciones 
oportunas ante esta Diputac ión durante 
un plazo de quince d ías hábiles , contados 
a partir de la publ icación del presente 
anuncio, todo ello conforme a lo estable
cido en el a r t ícu lo 88 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

M a d r i d , 24 de abril de 1979.—El Se
cretario genera!, José María xAymat G o n -

(O—21.785) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 
INMUEBLES 

D o n Carlos Gonzá lez Fuentes, Recauda
dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo (calle de 
Lérida, n ú m e r o 70, Madrid-20). 
Kago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta Zona centra "Romachelar, S. A . " , 
por déb i tos a la Hacienda Públ ica per 
un principal de 14.097.015 pesetas, re
cargo de apremio 2.819.403 pesetas, que 
hace un total de 16.916.418 pesetas, se 

ha dictado con fecha de hoy la siguien 
te: 

"Providencia.—Autorizada por la Teso
rer ía de Hacienda el día 19 de enero pa
sado la subasta del inmueble propiedad 
de "Romachelar, S. A . " , embargado por 
diligencia de fecha 14 de octubre de 1977 
en procedimiento administrativo de apre
mio seguido contra dicho deudor, p rocé -
dase a la ce lebrac ión de la citada subas
ta el 6 de junio p róx imo , a las diez de 
la m a ñ a n a , en la Sala de audiencias del 
Juzgado del distr i to de Alcobendas, sito 
en la Casa Consistorial , y obsérvense en 
su t r á m i t e y rea l izac ión las prescripciones 
de los ar t ícu los 136, 137 y 138 del Re
glamento General de Recaudac ión y re
glas 80, 81 y 82 de su In s t rucc ión . " 

Not i f íquese esta providencia al deudor 
y al acreedor hipotecario. 

l.° E l bien inmueble a enajenar res
ponde al siguiente detalle: 

Finca sita en el t é r m i n o municipal de 
Alcobendas, en el sitio denominado "Sie
te Chimeneas o Valdelaparra", si bien en 
los documentos catastrales de la Con t r i 
buc ión Terr i tor ial Urbana tiene la deno
minac ión de avenida de la Industria, s in 
n ú m e r o ; con acceso desde la avenida de 
la Industria y calle entre las fincas de 
"Industrias Castellanas del Fr ío , S. A . " 
y "Regulac ión y Cont ro l , S. A . " , con una 
superficie aproximada de 29.082 metros 
cuadrados y 23 d e c í m e t r o s cuadrados, que 
l inda: A l Norte, con finca de don Angel 
Baena Or ia ; al Este, arroyo Valdelaparra, 
que la separa de doña Emi l i a Alvarez Ga-
dea; al Sur, con terrenos de "Recon y 
Cacesa" y la finca de d o ñ a Isabel Gibaja 
Perdiguero, y al Oeste, la de don Vicente 
Aguado Perdiguero. 

Esta finca está inscrita en el Registro 
de la Propiedad con el n ú m e r o 4.044, to
mo 364 y folio 61. 

En el terreno antes descrito se ha cons
truido una factor ía industrial para la fa
br icación de vidrios, compuesta por las 
edificaciones que a con t inuac ión se rela
cionan y el resto queda como zona libre 
para accesos. 

a) Edif icación-fábrica principal , consti
tuida por naves de hornos y maquinaria 
au tomá t i ca , de 34 metros por 50; naves 
de a lmacén de 50 metros por 34, destina
dos al producto de lo fabricado, su a l 
macenamiento, d i s t r ibuc ión , carga y en
vío; nave de 19 metros por 60, donde 
es tán los talleres generales, a lmacén de re
puesto, aseos secundarios del personal 
obrero, consultorio m é d i c o y otras depen
dencias; nave de hornos para ma'quinas 
semiau tomá t i cas , de 40 metros por 40, cu
bierta con grandes naves de extructura me
t í l i ca , y nave-a lmacén de productos ela
borados en las máqu inas , con una super
ficie de 40 metros por 75. 

b) Edif icio - oficinas de dos plantas, 
anexo al anterior, de 25 metros Dor 10, 
destinado a oficinas de la Dirección, sec
ción técnica , administrativa, etc. Este edi
ficio enlaza con las naves de la fábrica 
por una entrada en la planta baja y otra 
en la primera por medio de la escalera. 

c) Edif ic io anejo de dos plantas, de 30 
metros por 20, destinado en su planta 
baja a aseos y vestuarios del personal, 
comedor y otros servicios. E n su planta 
superior hay siete viviendas. 

d) P e q u e ñ o edificio destinado a por
ter ía y báscula , de cuatro por dos metros, 
junto a la puerta de entrada en la finca. 

e) E l citado inmueble, en su conjunto, 
ha sido tasado por los Servicios de V a l o 
rac ión Urbana de la Delegación de H a 
cienda en 162.115.000 pesetas, del que hay 
que deducir 24.000.000 de pesetas que 
corresponden a una carga preferente a fa
vor de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , por lo que los tipos 
de subasta serán los siguientes: 

Tipo de subasta en primera l ic i tación: 
138.415.000 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda l ic i tación: 
103.81 1.250 pesetas. 

2.° Que todo licitador habrá de cons
tituir, ante la mesa de subasta, fianza, al 
menos, del 20 por 100 del tipo de aquél la , 
depós i to és te que se ingresará en firme 
en el Tesoro si los adjudicatarios no ha
cen efectivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que po
d r á n incurr ir por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza origi
nase la inefectividad de la adjudicación 

3. ° Que la subasta se suspende rá an
tes de la ad judicac ión de los bienes si se 
hace el pago de los descubiertos. 

4. ° Que el rematante debe rá entregar 
en el acto de adjudicac ión de los bienes, 
o dentro de los cinco d ías siguientes, la 
diferencia entre el d e p ó s i t o constituido 
y el precio de la ad judicac ión , siendo de 
su cuenta los gastos y toda clase de i m 
puestos que se devenguen. 

5. ° Que los licitadores se c o n f o r m a r á n 
con el t í tu lo de propiedad del inmueble 
obrante en el expediente, sin derecho a 
exigir otro, e n c o n t r á n d o s e de manifiesto 
en esta oficina recaudatoria, calle de Lé
rida, n ú m e r o 70, Madr id , hasta una hora 
antes de la seña lada para la ce lebrac ión 
de la subasta. 

6. " Que la Hacienda se reserva el de
recho de pedir la adjudicación de los i n 
muebles que no hubieran sido objeto de 
remate en la subasta, conforme al n ú m e 
ro 7 del a r t í cu lo 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudac ión . 

Madr id , 23 de abri l de 1979.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—3.357) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Carlos Gonzá lez Fuentes, Recauda
dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo (calle de 
Lérida, n ú m e r o 70, Madrid-20). 

Hago saber: Que en expediente que se 
instruye por esta oficina a mi cargo por 
déb i tos a la Hacienda Públ ica del con
cepto de Con t r i buc ión Terr i tor ial Urbana, 
municipio de San Sebas t ián de los Reyes, 
se ha practicado la siguiente: 

"D i l i genc i a .—Trami t ándose en esta Re
caudac ión de Tributos del Estado expe
diente administrativo de apremio contra 
los deudores que a con t inuac ión se re
lacionan y desconoc iéndose la existencia 
de otros bienes emoargables de su pro
piedad en esta Zona, declaro embargados 
los inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los deudores que a con t inuac ión se 
describen por los descubiertos que. igual
mente, se expresan: 

í. Carmen Izquierdo Montes. Una f in
ca sita en San Sebas t ián de los Reyes, 
en La Robl iza , n ú m e r o 6, que l inda: Por 
la derecha, "Fagor"; izquierda, Laureano 
Navacerrada Garc ía ; fondo, camino de la 
Fuente Rodrigo. Superficie, 26.625 me
tros cuadrados. Deuda tributaria, 192.006 
pesetas. Recargo de apremio, 38.401 pe
setas. Costas presupuestadas, 10.000 pe
setas. Débi tos , años 1974 a 1978. Tota l , 
240.407 pesetas. 

2. Emi l ia Jinrinez Olivares. U n a finca 
sita en San Sebas t ián de los Reyes, en 
Camino de Pesadilla, n ú m e r o 4, que l i n 
da: Por la derecha, Carmen Izquierdo 
Montes; izquierda, Cipriano Mateo Rive-
ro; fondo, Carmen Izquierdo y Cipr iano 
Mateo. Superficie, 26.625 metros cuadra
dos. Deuda tributaria, 185.002 pesetas. Re 
cargo de apremio, 37.000 pesetas. Costas 
presupuestadas, 10.000 pesetas. Déb i to s , 
años 1972 a 1978. Total , 232.002 pesetas. 

Del citado embargo se efec tuará anota
ción preventiva en el Registro de la Pro
piedad a favor del Estado. E n cumpl i 
miento de lo dispuesto en el n ú m e r o 3 
del a r t í cu lo 120 del Reglamento General 
de Recaudac ión , not i f íquese esta diligen
cia de embargo a los deudores y, en su 
caso, a los cónyuges , a los terceros po
seedores y a los acreedores hipotecarios, 
con la advertencia a todos de que pue
den designar peritos que intervengan en 
la t a sac ión ; expídase , según ¿ rev iene el 
a r t í cu lo 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al señor Registrador 
de la Propiedad y l lévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remis ión , en su 
momento, de este expediente a la Te
sorer ía para au to r i zac ión de subasta, con
forme al a r t í cu lo 133 del mencionado Re
glamento. Por ser de paradero ignorado 
los deudores, se les notif icará el embargo 
de sus bienes por medio de edictos, que 
se publ ica rán en el t a b l ó n de anuncios 
de la capitalidad de la Zona y en el B >-
LETIN OFICIAL de esta provincia , a tenor 
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de la regla 55 de la Ins t rucc ión General 
de R e c a u d a c i ó n y Contabi l idad." 

M a d r i d , 20 de abril de 1979.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—3.358) 

A Y U N T A M I E N T O S 
E L E S C O R I A L 

Bases con arreglo a las cuales ha de ce
lebrarse la oposición para cubrir en 
propiedad tres plazas vacantes de A u 
xiliar de la A d m i n i s t r a c i ó n General de 
este Ayuntamiento. 
Primera. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provis ión, por el procedimiento de opo
sic ión libre, de tres plazas de Auxil iares 
de Admin i s t r ac ión General de este A y u n 
tamiento de E l Escorial , encuadradas en 
el subgrupo de Auxil iares de Adminis t ra 
ción General y dotadas con el sueldo co
rrespondiente ai nivel cuatro, dos pagas 
extraordinarias, trienios y d e m á s retribu
ciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

Las plazas convocadas p o d r á n incre
mentarse en la forma prevista en el ar
t ícu lo tercero, n ú m e r o 4, apartado a) del 
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, so
bre ingreso en la Admin i s t r ac ión P ú 
blica. 

De conformidad en lo dispuesto en la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, dispo
sición adicional segunda, se reserva un 
cupo del 25 por 100 de las plazas a cu
brir para el personal eventual, interino 
o contratado que se encuentre desempe
ñ a n d o plazas de igual categor ía a la ob
jeto en la presente convocatoria. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de la edad necesaria para 
que falten, al menos, veinte años p^ra 
la jubilación por edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la d isposi tc ión transitoria sép t ima del 
Decreto 689/1975, de 21 de marzo, el 
exceso de l ímite seña lado anteriormente 
no afectará para el ingreso en el sub
grupo de los funcionarios que viniesen 
perteneciendo a otros; y dicho l ímite po
drá compensarse con los servicios compu
tados anteriormente a la Admin i s t r ac ión 
Local , siempre que por ellos se hubiese 
cotizado a la Mutual idad Nacional de 
Previs ión de la Admin i s t r ac ión Local . 

c) Estar en posesión del t í tu lo de en
señanza media elemental o de graduado 
escolar o similares. 

E n el supuesto de invocar un t í tu lo 
equivalente a los exigidos, habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educac ión que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según e! ar t ícu lo 36 del Re
glamento de Func ionaros de Adminis t ra 
ción Local . 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposic ión , 
en las que los aspirantes d e b e r á n mani
festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda, y que se comprometen a jurar 
acatamiento a las Leyes Fundamentales 
del Reino, se dir igirán al Presidente de 
la Corporac ión y se p re sen ta rán en el Re
gistro General de ésta, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de treinta d ías 
háb i ' es , contados a partir del siguiente 
en que aparezca el anuncio de la convo
catoria en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de l a ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, qu^ se fijan 
en la cantidad de 700 pesetas, que se rán 
satisfechas por los aspirantes al presentar 
l a instancia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de presen tac ión de ins
tancias, la Presidencia de la Corporac ión 
ap roba rá la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se h a r á 
públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia y s e r á expuesta en el t ab lón de 
edictos de la Corporac ión , conced iéndo
se un plazo de quince días para reclama
ciones, a tenor del a r t í cu lo 121 de la ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiese, s e rán acep
tadas o rechazadas en la resoluc ión por 
la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha públ ica, asimismo, en la forma 
indicada. 

Quinta. Tr ibunal calificador. — E l 
Tribunal calificador es tará constituido en 
la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro oficial . 

Vocales: E l Secretario de la Corpora
c i ó n ; el representante de la Dirección 
General de A d m i n i s t r a c i ó n Local , y un 
funcionario t écn ico o administrativo de 
Admin i s t r ac ión General, si existiese, que 
a c t u a r á de Secretario, salvo que recabe 
para sí estas funciones el de la Corpora
ción. 

E l Secretario de la Corporac ión p o d r á 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Admin i s t r ac ión General. 

P o d r á n designarse suplentes que simul
t á n e a m e n t e con los titulares respectivos 
in tegrarán el Tribunal . 

L a designación de los miembros del 
Tr ibunal se ha rá públ ica en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, así como en el 
t ab lón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tr ibunal no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la asistencia de m á s de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
opos ic ión .—Para establecer el orden en 
que h a b r á n de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se h a r á públ i 
ca en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia y se rá expuesta en el tab lón de edic
tos de l a Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria (o, 
en su caso, el ú l t imo de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunc ia rá en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia el día, ho
ra y lugar en que hab rá de tener l u 
gar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibunal . 

Sépt ima. Ejercicios de la opos ic ión .— 
Los ejercicios de la oposic ión se rán tres 
de carác te r obligatorio y uno de carác te r 
voluntario. 

Pr imer ejercicio.—De carác te r obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consis t i rá en una copia a máqu ina , 

j durante diez minutos, de un texto que 
! facili tará el Tribunal , a una velocidad mí-
| nima de 250 pulsaciones por minuto. 

I Se calificará la velocidad desarrollada, 
la l impieza y exactitud de lo copiado y la 

J cor recc ión que presente el escrito. 
Segundo ejercicio.—De carác te r obliga

torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consis t i rá en contestar oralmente, 
en un per íodo máx imo de treinta minu
tos, dos temas ex t ra ídos al azar de entre 

i los que figuran en el programa anejo a 
5 la convocatoria. La real ización de las 
Í pruebas de este ejercicio será públ ica y 
! se va lora rán los conocimientos sobre los 
i temas expuestos. 

i Tercer ejercicio. — De carác te r igual-
J mente obligatorio. Este ejercicio consis

t i rá en desarrollar por escrito, durante 
un pe r íodo m á x i m o de sesenta minutos, 
un tema seña lado por el Tr ibunal , con 

i amplia libertad en cuanto se refiere a 
su forma de exposición, a fin de poder 

| apreciar no solo la aptitud de los oposi
tores en relación con la composic ión gra
matical, sino t ambién su prác t ica de re
dacc ión . 

Cuarto ejercicio. — De ca rác t e r volun
tario. Tend rá las tres especialidades si
guientes, que podrán ser elegidas conjun-

¡ tamente o sólo una de ellas por los opo-
í sitores que lo sol ic i ten: 
i a) Taquigrafía . Cons is t i rá en la to-
| ma taquigráfica de un dictado, a una ve-
i locidad de 60 a 80 palabrts por minuto, 
i durante un tiempo m á x i m o de cinco mi 

nutos. 

b) Estenotipia. Toma estenográfica, ! 
a una velocidad de 100 a 130 palabras j 
por minuto, durante un tiempo máx imo j 
de tres minutos. 

c) Mecanizac ión . Manejo de rnáqui- | 
na de registro de datos para la entrada i 
en un ordenador. 

Octava. Calificación. — Los primeros \ 
ejercicios s e r á n eliminatorios y cal iücu-
dos hasta un m á x i m o de diez puntos, ; 

siendo eliminados los opositores que no \ 
alcancen un m í n i m o de cinco puntos en j 
cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal , en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros de l Tr ibunal y dividien
do e l total por el n ú m e r o de asistentes 
de quél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

L a p u n t u a c i ó n que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no rep resen ta rá nun
ca m á s de un 10 por 100 de l a suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer-
edeios obligatorios. 

E l orden de clasificación es ta rá deter- ! 
minado por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en el conjunto de los ejerci
cios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sen tac ión de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publ icará la relación 
de aprobados por el orden de pun tuac ión , 
no pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de ; 

plazas convocadas, y elevará dicha rela
c ión a la Presidencia de la Corporac ión 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo, remi t i rá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del ar t ícu lo 112 de l a 5 

Reglamentac ión General para ingreso en 
la Admin i s t r ac ión Públ ica , el acta de la 
ú l t ima sesión, en l a que h a b r á n de figu
rar, por orden de pun tuac ión , todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del n ú m e r o de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos p r e sen t a r án S 
en la Secre tar ía de la Corporac ión , den- j 
tro del plazo de treinta d ías hábi les , a 
partir de la publ icación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, y que son : 

1. Cert i f icación de nacimiento, expe- ' 
d ida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. Copia autenticada o fotocopia, que 
d e b e r á presentarse a c o m p a ñ a d a del or igi
nal para su compulsa, del t í tu lo de ense
ñ a n z a media, elemental o similar, o de I 
graduado escolar, o justificante de haber j 
abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estubieran expedí- t 
dos después de la fecha en que finalizó \ 
el plazo de presen tac ión de instancias, : 

debe rán justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro j 
Central de Penados y Rebeldes, referido ' 
a la fecha de la t e rminac ión de las prue- I 
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia, j 
referido igualmente a la misma fecha an-

I 
tenor. 

5. Declaración jurada de no hallarse \ 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa- \ 
decer enfermedad o defecto físico que im- j 
posibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. Este certificado debe rá ser expedido 
por la Jefatura Provicnial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos debe rán 
presentar, además , la oportuna certifica
c ión oficial de haber prestado el Servicio j 
Social de la Mujer o de hallarse exentas j 
del mismo. 

8. Quienes tuvieron la condic ión de • 
funcionarios públ icos es ta rán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar cert i f icación del Minister io, 
Corporac ión Loca l u Organismo públ ico 
de que depende, acreditando su condic ión ; 
y cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los oposito

res propuestos no presentaran su docu
m e n t a c i ó n o no reunieran los requisitos 
exigidos, no p o d r á n ser nombrados, V 
queda rán anuladas todas sus actuaciones, 
s in perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
la oposic ión. E n este caso, la Presiden
cia de la Corporac ión formulará propues
ta a favor de los que habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tubieran 
cabida en el n ú m e r o de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anula
ción. 

U n a vez aprobada l a propuesta por la 
Comis ión Munic ipa l Permanente, los opo
sitores nombrados d e b e r á n tomar pose
s ión en el plazo de treinta d ías hábiles» 
a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aquél los que 
no tomen posesión en el plazo seña l ado , 
sin causa justificada, q u e d a r á n en la si
tuac ión de cesantes. 

Décima. Incidencias. -=- E l Tr ibunal 
q u e d a r á facultado para resolver las du
das que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden de la 
oposic ión en todo lo no previsto en estas 
bases. 

A N E X O 

PROGRAMA MINIMO PARA E L INGRESO E N E L 
SUBGRUPO D E AUXILIARES DE ADMINISTRA

CION GENERAL DE LAS CORPORACIONES 
L O C A L E S 

/. Principios de Derecho Político 
y Administrativo 

1. E l Estado. — Terr i tor io , pob lac ión 
y poder. 

2. L a divis ión de poderes. — Funcio
nes y poderes del Estado. 

3. L a Cons t i tuc ión . — E l poder cons
tituyente. 

4. Las Leyes Fundamentales E s p a ñ o 
las. — Estudio especial de la ley 
Orgánica del Estado. 

5. Las Cortes Españo las . 
6. L a Organ izac ión Judicial Española . 

//. Principios de Derecho 
Administrativo 

7. L a Admin i s t r ac ión Públ ica y el D e " 
recho Adminis t ra t ivo. 

8. Fuentes del Derecho Adminis t ra t ivo . 
Leyes y Reglamentos. 

9. Las personas jur ídicas públ icas . — 
Personas públ icas , territoriales, cor
porativas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — P r i n c i p i o 5 

generales del procedimiento admi
nistrativo. 

11. Aspectos jur ídicos de la Organiza
ción Administrat iva. — Concepto de 
órgano . — Jerarquía administrativa. 
L a competencia administrativa. • 
Desconcen t rac ión y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d m i 
nis t rac ión Central Española . — E ¡ 
Presidente y el Vicepresidente del 
Gobierno y s U s Comisiones Delega
das. Los Minis t ros . 

13. Los órganos periféricos de la A d 
minis t rac ión Central Española . — 
Los Gobernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de los 
Servicios Técnicos . — Delegaciones 
y Servicios Per i fér icos de la A d m i 
n is t rac ión Central . — E l Alcalde co
mo delegado del poder central. 

15. L a Admin i s t r a c ión Institucional. 
Las Corporaciones Públ icas . — L ° s 

Organismos A u t ó n o m o s . 

///. Administración Local 

16. L a Admin i s t r a c ión Loca l . — Con
cepto y evolución en España . — E f l " 
tidades que comprende. 

17. L a prov inc ia .—Organ izac ión y com
petencia de la provincia del régimen 
c o m ú n . Regímenes provinciales es
peciales. 

18. E l municipio. — Organizac ión y 
competencia del municipio del ré 
gimen c o m ú n . — Regímenes muni
cipales especiales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases. -
Procedimiento de e laborac ión y apro
bac ión . 

20. N o c i ó n general del procedimiento 
administrativo local. — Los recur
sos administrativos contra las En t i -
dales Locales. — L a revisión de los 
actos administrativos locales por la 
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Jurisdicción Contencioso - Adminis 
trativa. 

2 1 • Las normas de actividad de las E n 
tidades Locales. — Los Servicios 
públicos, locales y sus modos de 
gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — E l Presu
puesto de las Entidades Locales. 

23. Los órganos de gobierno provincia
les. — La Presidencia de la Dipu
tación Provincial . — E l Pleno de 
la Diputac ión y las Comisiones In
formativas. 

24. Los órganos de gobierno municipa
les. — E l Alcalde. — E l Pleno y 
la Comisión Permanente del A y u n 
tamiento. — Las Comisiones Infor-
mativas. 

2 5 - La organización de los Servicios 
Administrativos Locales. — La Se
cretaría General. — Intervención y 
Deposi tar ía de Fondos. — Otros 
Servicios Administrativos. 

z t - Relaciones entre la Adminis t rac ión 
Central y Local . — Descentraliza
ción administrativa. — La tutela de 

2 las Corporaciones Locales. 
Organismos Centrales de la A d m i 
nis tración Central competentes res-

2 Pecto a las Entidades Locales. 
°- E l control y fiscalización de la ges

tión económica y financiera dé las 
2 Entidades Locales. 

• La Func ión Pública en general y los 
funcionarios de las Entidades Loca
les. — Organización de la -función 
Pública local. — Los grupos de fun
cionarios de Adminis t rac ión Espe
cial y General de las Entidades L o -

30 ° a l e s -
• Derechos y deberes de los funcio

narios públicos locales. — Los de
rechos económicos . — La Mutual i 
dad Nacional de Previsión de la A d 
ministración Local . 

1 Escorial, 22 de enero de 1979.—El 
en funciones (Firmado). Alcalde; . 

• C . - 4 . 1 3 2 ) (O.—21.514) 

^Sol ic i tado por "Carsa, S. A . " licencia 
sóltf ^ n s i a l a c i ó n de un depósi to de ga-
cU >> e n factoría, en carretera de Tole-

K m . 12. 
A C t - n - C u r n P l i m i e n t o del Reglamento de 
y l v |dades Molesas, Insalubres, Nocivas | 
p o

 e l lgrosas, se abre información pública, ' 
II r e s P a c i o de diez días, para que aque- j 
de r e . r s ° R a s que se consideren afectadas 
j £ a l § ú n rnodo por esta actividad pu:dan 
p e ^ , e r i a s observaciones y reclamaciones 

en l c"* 8 d e n t r o d e l P l a z o e x ? r e s a d o -
l a Secretaría de este Ayuntamiento. 

c a £ e t a f a ' 1 0 d * abril de 1979.—El A l - j 
^ d e (Firmado). 

l V i « C—4.069) (O.—27.473) j 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
tos *\ 6 S ^ a A l c a l d í a se encuentran expues-
Qes 3 . p Ú D l i c o . para examen y reclamacio-
tos- S i p r o c e d e n , los siguientes documen-

d 0

í > ¡ ? S u P U £ S t o extraordinario pa 
ban« a l u m b r a d o público del < 

le 

G E T A F E 

no. 
Orden 

ra tendi-
casco ur-

an?:a de contribuciones especia- j 
' P a r a financiar el anterior. 
Arnbos conceptos durante quince días. ) 
Almacén de droguer ía al sitio "Los A l a - < 

Serna5"' 3 n o m b r e d e d o n J o s é M a r í a 

9a ¿ n d ü 5 t r i a s Goppa", marroquiner ía , en 
¿ona Industrial. 

d 0 Z d e "Cerra jer ía-Serrano y Delga-
Zru, L " (Don Antonio González), en la ¡ 
^ ° » a Industrial. 
to s

 6 s o l i c i t a n licencia de apertura: Es-
Por espacio de diez días , 

de 1í°s. y ° t r o s conceptos, a contar des-
es,. 6 siguiente día en que sea publicado 
¡ a anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

Provincia. 

d e
V f ¡ í i l a d e S a n Antonio , a 16 de abril 

1 9 7 9 - — E l Alcalde (Firmado). 
1 G - C.—4.070) (O.—27.474) 

Normas subsidiarias vigentes en esta lo-
i calidad. 

Lo que se somete a información pú
blica de conformidad con lo establecido 
en los ar t ículo 40.2 y 41 del texto refun
dido de la ley del Suelo, advirtiendo que 
cuantas personas se consideren interesa
das podrán presentar las alegaciones que 
estimen oportunas en el plazo de un mes, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio. 

Buitrago, 16 de abril de 1979.—El A l 
calde accidenta] (Firmado). 

( G . C—4.071) (O.—27.475) 

C E R C E D I L L A 
Don Eduardo Nogueira Diez solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta por menor de motoci
cletas y bicicletas y reparación de ve
hículos automóviles , sin maquinaria, en 
la planta baja del edificio sito en la ave
nida de Francisco Fe rnández Ochoa, nú 
mero 16, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Cercedilla, a 9 de abril de 1979.—El 
Alcalde, Tomás Montalvo Cuerdo. 

(G . C—4.072) (O.—27.476) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
"Peces e Hijos, S. R. L . " solicita l i 

cencia municipal para la instalación de 
dos tanques de 20.000 y 30.000 litros, 
destinados a gasolina de 90 y 96, en sus
t i tución de los dos de 10.000 litros ins
talados actualmente, en el K m . 32,500 
de la carretera C-612. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Manzanares el Real, a 16 de abril de 
1979.—El Alcalde, Casiano Moreno. 

( G . C—4.122) (O.—21.502) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Se ha solicitado por don Mariano Te-

11o Sánchez la devolución de la fianza 
que tiene constituida por las obras de 
pavimentac ión de aceras de ias calles San 
José Obrero, Francisco Beleña y otras. 

Lo que se hace púbMco de conformidad 
con el ar t ículo 88 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales para que puedan presentarse recla
maciones en el plazo de quince días, a 
contar de la inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia quie
nes creyeren tener algún derecho exigi-
ble al adjudicatario por razón del con
trato garantizado. 

Pozuelo de Alarcón. 9 de abril de 1979. 
E l Alcalde, Eleuterio Benito González.. 

(G. C—4.073) (O.—27.477) 

M O S T O L E S 
Doña María Angeles Rodr íguez An tón 

solicita autorización para la apertura de 
taller marroquiner ía en plástico, en el 
Pol ígono n ú m e r o 1, calle C , número 3. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 7 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.075) (O.—27.479) 

que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 7 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 0 7 6 ) (O.—27.480) 

Este 
B U I T R A G O 

—«= Ayuntamiento, en sesión celebra
ba, • ^ 5 d e a b r i l d e 1 9 7 9 ' a c o r d ó a p r o " 
r / imcialmente el estudio de detalle de 

P o r

a " l z a c i ó n "Los Robles", presentado 
\íl d o n Camilo Olcina López, en el po-
t i D n ? ° 9 d e ensanche, por adaptarse su 

^ o g i a a las condiciones exigidas en las 

Doña Antonia Rivas Perales solicita 
¡ autor izac ión para la apertura de guarde-

ría infantil, en la calle Olímpica, núme
ro 6, primero D . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 

Doña Guadalupe Gómez Rubio solici
ta autor ización para la apertura de pro
ductos lácteos y ultramarinos, en la ca
lle Ricardo de la Vega, bloque 5, local 3. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 7 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.078) (O.—27.481) 

Don Baldomcro Carrera Vázquez soli
cita autorización para la apertura de de
pós i to de embutidos y jamones, en la ca
lle de Colón, n ú m e r o 7, local derecha. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles . a 9 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.074) (O.—27.478) 

' Doña María Carmen Contreras Pérez 
solicita autor ización para la apertura de 
academia de peluquería, en la calle del 
Río Sella, número 8, local 3 bis, poste
rior. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 9 de abril de 1 9 7 9 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.079) (O.—27.482) 

Doña María Pilar Manzaneque del A m o 
solicita autor ización para la apertura de 
taller de reparación de tapizado, en la 
avenida del General ís imo, n ú m e r o 53, ga
lería comercial, puesto 16. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 9 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.080) (O.—27.483) 

Don Pedro López del Rey solicita au
tor ización para la apertura de ultramari
nos, en la calle del Río Llobregat, n ú 
mero 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 9 de abril de 1 9 7 9 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.081) (O.—27.484) 

Don fulio Calle H e r n á n d e z solic.ta au
torización para la apertura, de reparación 
de pequeños motores eléctricos, en la ca
lle de Zumalacárregui , n ú m e r o 1. 

Lo que se hace público para genera1, 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en e l plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 9 de abril de 1 9 7 9 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.082) (O.—27.485j 

Doña María Carmen Ramos Montes so
licita autor ización para la apertura de 
peluquería de señoras , en la calle del P i n 
tor Mur i l l o , n ú m e r o 15, segundo B . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 9 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.083) (O.—27.486) 

E l Pleno del excelentís imo Ayunta
miento de Móstoles , en sesión celebra
da el día 7 de marzo de 1979, aco rdó 

aprobar inicialmente el Estudio de deta
lle de la manzana situada entre las cal
zadas 79, 11 del Pol ígono n ú m e r o 26 
del Plan parcial de ensanche y extensión 
de Móstoles , entre el camino del Soto 
y carretera de Vil laviciosa, de este tér
mino municipal. 

Por io que de conformidad con el ar
t ículo 41,1 del Nuevo texto refundido de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nac ión . Urbana de 9 de abri l de 1976, se 
somete a información publica durante el 
plazo de un mes, a partir del día de la 
fecha de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a efectos de que los interesados pre
senten las alegaciones que estimen opor
tunas. 

Móstoles , 17 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.084) (O.—27.487) 

L E G A N E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a cont inuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y íun-
cionamiento de las actividades que a con
t inuación se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.691/79, de don 
Mariano Gómez Mar t ínez , para instalar y 
ejercer la actividad de bar, de cuarta ca
tegoría, en la calle de San José, núme
ro 16. 

Expediente n ú m e r o 1.692/79, de "Sal
gado y Compañía , S. A . " , para instalar 
y ejercer la actividad de a lmacén y en
vasado de grasas, aceites y wysky, en 
parcelas 187 y 188 del Pol ígono Indus
tr ial . 

Expediente n ú m e r o 1.693/79, de don 
Juan Francisco Vargas Alvarez, para ins
talar y ejercer la actividad de bar, de 
cuarta categoría, en calle de la Rioja, 
n ú m e r o 23. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 16 de abril de 1979.—El 
Alcalde, Antonio Mayoral Vela. 

(G. C—4.085) (O.—27.488) 

Concurso - oposición convocado para cu
brir en propiedad cuatro plazas de Con
serjes de escuelas. 
H a quedado seña lado para el día 30 

de abril de 1979, a las diez horas, el co
mienzo de los ejercicios del concurso-
oposición cuya convocatoria apareció pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 257/77, para cubrir en pro
piedad cuatro plazas de Conserjes de es
cuelas. 

Leganés, a 6 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.089) (O.—27.492) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Don Alejandro Fe rnández - Palacios 

Gordón solicita autorización para insta
lar una auto-escuela, en el lugar sito en 
Pintor Francisco de Goya, local 10, de 
esta V i l l a . 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mejorada del Campo, a 9 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.087) (O.—27.490) 

A R A N J U E Z 
La Corporación municipal de este 

Ayuntamiento, en sesión de Pleno cele
brada el día 30 de marzo, acordó por 
unanimidad aprobar inicialmente el expe
diente del Plan parcial de ordenac ión ur
bana del sector denovninado " E l Real De
leite", dentro del polígono n ú m e r o 12, ca
lificado como especial en el Plan general 
de ordenación urbana del t é rmino muni
cipal de Aranjuez, promovido por don 
Rafael Garay Moreno, en representac ión 
de la "Compañía de Jesús" . 

L o que se somete a información públi
ca por el plazo de un mes, a contar del 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que por los interesados 
se pueda examinar el expediente y pro
yecto de referencia y formular, por escri
to, cuantas alegaciones estimen conve-
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E n l a Sec re t a r í a de este Ayun tamien
to, y a los efectos del a r t í cu lo 698 del 
texto refundido de l a ley de R é g i m e n L o 
cal de 24 de junio de 1955, se halla ex
puesto al p ú b l i c o el Presupuesto extraor
dinario, formado para acondicionamien
to y mejora de las instalaciones del a lum
brado p ú b l i c o de varias calles del mun i 
cipio , cuyos estados de gastos e ingresos 
e s t á n nivelados en la c u a n t í a de 7.900.000 
pesetas, aprobado conforme a las condi 
ciones prescritas en el a r t í cu lo 697 del 
mismo texto legal, por el Pleno munic i 
pal en ses ión celebrada el día 28 de mar
zo de 1979. 

Los interesados leg í t imos a que hace 
referencia el a r t í cu lo 683 de la citada 
Ley, y por las causas relacionadas en el 
n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 696 de la repeti
da ley de R é g i m e n Loca l , p o d r á n presen
tar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallana c o n t i n u a c i ó n : 

I a) P lazo de a d m i s i ó n : Quince días 
háb i les , a part ir del siguiente a la fecha 
de in se rc ión de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia . 

b) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a - j 
miento o Delegac ión de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se recla
m a : De legac ión de Hacienda . 

E n San M a r t í n de la Vega, a 16 de 
abri l de 1979 .—El A lca lde (Firmado). 

(G. C.—4.120) (O.—21.501) 

A L C O R C O N 
\ Don A n t o n i o G ó m e z M i r a n d a sol ici ta 

Grupo S ind ica l de Co lon i zac ión n ú m e - ] a u t o r i z a c i ó n para instalar venta menor de 
ro 6.122 sol ici ta a u t o r i z a c i ó n para insta- { repuestos del a u t o m ó v i l , en la calle d -
lar un despacho de venta de leche y pro- | Venus, numero 14 

nientes, en la Secre ta r ía municipal , du
rante el expresado plazo. 

Aranjuez , a 14 de abr i l de 1979 .—El 
A l c a l d e (Firmado). 

( G . C — 4 . 0 8 8 ) ( 0 — 2 7 . 4 9 1 ) 

T O R R E L A G U N A 
E n la Secre ta r í a de este Ayun tamien

to , y a los efectos de l o dispuesto en l a 
ley de Rég imen Loca l , se halla expuesto 
a l publico el expediente de Modi f i cac ión 
de c r éd i to s del Presupuesto ordinario de 
1978, prorrogado para 1979, aprobado 
por e l Ayuntamien to P leno en ses ión de 
15 de marzo actual, conforme dispone el 
a r t í c u l o s é p t i m o del Rea l Decreto-ley 115 
del a ñ o 1979. 

Los interesados l eg í t imos que mencio
na la ley de R é g i m e n Loca l en su a r t í cu 
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en su a r t í c u l o 684, 
p o d r á n formular reclamaciones con suje
c ión a las normas siguientes: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los cinco 
d í a s háb i l e s , a part i r del siguiente a la 
fecha de inse rc ión de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamien to . 

Torrelaguna, 11 de abr i l de 1979 .—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 . 1 1 2 ) (O.—27.494) 

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento . 

Coslada, a 17 de abr i l de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G . C — 4 . 1 9 6 ) (O.—21.563) 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c e n , a 7 de abri! de 1979.—El 
Alcalde, Manuel M a r i n o . 

(G. C—4.178) (O.—21.536) 

ductos l ác t eos al púb l i co , en la plaza de 
Juan M e n é n d e z Campi l lo , n ú m e r o 1, plan
ta baja. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el \ 
plazo de quince d ía s las reclamaciones i 
pertinentes. 

Torrelaguna, 11 de abri l de 1979.—El ) 
A lca lde (Firmado). I ^ 0 n Pedro López López sol ic i ta auto-

' ' " ' ' * ' ' \ r izac ión para instalar eban i s t e r í a artesa-
« I na, completamente manual, sin operarios, 

D o ñ a Teresa Benito Asenjo sol ici ta au- j e n l a c a l i e d e l a P r i n c e s a D o ñ a Sofía, n ú -
to r i zac ión para instalar en su local la ven- \ mero i , local i . 
ta de ultramarinos, en la calle del M a - ] 
tadero, n ú m e r o 7. 

L o que se hace púb l i co para generai 
conocimiento al objeto de que las p^r-

• » „nAnr. A~ *~ i„ „~ «i ; ̂ aclamaciones que estimen oportunas, sonas interesadas puedan formular en el , ; * , , ., / . n . . f . c , , , • j ' i i„ „ • o 1 A l c o r c o n , a 9 de abr í de 1979 .—El p a z o de quince d ía s las reclamaciones \ ,Y.Y ' , A Y . . F .. \ i Alca lde , Manuel M a r i n o , pertinentes. 
Torrelaguna, 11 de abr i l de 1 9 7 9 — E l 

A lca lde (Firmado). 
(G. C—4.114) (O.—21.496) 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 

(G. C — 4 . 1 8 3 ) (O.—21.550) 

D o n A n d r é s M u ñ o z J i m é n e z sol ic i ta 
\ a u t o r i z a c i ó n para instalar venta de con-
| lecciones para s e ñ o r a s y n i ñ o s , en la ca-

D o n M i g u e l Garc ía López sol ic i ta a u - j u e Cabo de San Vicente , n ú m e r o 2, lo -
to r i zac ión para instalar un supermerca- » cales 8 y 9. 
do, en la avenida del Gene ra l í s imo , n ú - ] c a i ^ s e h a c e públ ico p a n general 
mero 9. j conocimiento al objeto de que cuantas 

L o que se hace p ú b l i c o para general j personas interesadas lo deseen puedan 
conocimiento al objeto de que las per- ¿ formular en el plazo de quince d ías las 
sonas interesadas puedan formular en el reclamaciones que estimen oportunas, 
plazo de quince d í a s las reclamaciones j A l c o r c e n , a 14 de abri l d:; 1979.—El 
pertinentes. ' ; l Ca!de, Manue l Mar ino . 

Torrelaguna, 11 de abri l de 1979 .—El | (G. C—4.179) (O.—21.537) 
Alca lde (Firmado). . 

(G. C — 4 . 1 1 5 ) (O.—21.497) I _ , , ¿ , „ . 
' uon jó se Garc ía Prieto solicita auto-
| r i zac ión para instalar p in tu ia de cuadros 

D o ñ a V i l l a A r a n d a Espejo sol ici ta a u - ! V co locac ión de marcos, en la calle de 
to r izac ión para instalar una academia de \ Cuenca, n ú m e r o 3. 
corte y confecc ión , en la plaza de M o n - < L o c í u ¿ s e h a c e púb l i co para general 
t a l b á n , n ú m e r o , 1, planta baja. j conocimiento ai objeto de que cuantas 

L o que se hace púb l i co para general I personas interesadas io deseen puedan 
conocimiento al objeto de que las per- I formular en el plazo de quince d ías las 
sonas interesadas puedan formular en el \ reclamaciones que estimen oportunas 
plazo de quince d ías las reclamaciones I 
pertinentes. 

Torrelaguna, 11 de abr i l de 1979.—El j 
A lca lde (Firmado). 

( G . C.—4.116) (O.—21.498) j 

A lco rcón , a 14 de abri l de 1 9 7 9 — E l 
Alca lde , Manue l M a r i n o . 

(G. C—4.190) (O.—21.557) 

C O S L A D A 
Por parte de don Ruf ino Go to i Urge l 

se ha solici tado l icencia para autoservi
cio de a l i m e n t a c i ó n , con v e n í a de pan, 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Aprobado por el Ayuntamien to Pleno, 

en ses ión del 28 de marzo de 1979, el j en la manzana 1, bloque 2, de la calle de 
proyecto de alumbrado púb l i co de va- j los P r ínc ipes de E s p a ñ a , de esta munic i -
rias calles, correspondiente a la segunda jj palidad. 
fase y complementario del anterior, que- j L o que se hace púb l i co para general 

Por parte de don Felipe Blanco Co l l a 
do se ha solici tado l icencia para taller ce
rra jer ía de aluminio, en la finca n ú m e 
ro 3 de la calle Coberteras, de esta mu
nicipal idad. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d í a s , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Sec re ta r í a del Ayuntamien to . 

Coslada, a 17 de abri l de 1979 .—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. G—4.197) (O.—21.564) 

[ ta de pan, en local n ú m e r o 106/3 de I a 

| calle de Uruguay, de esta municipalidad. 
{ L o que se hace p ú b i i e o para general 
i conocimiento y al objeto de que quienes 
I se consideren afectados de a lgún modo 
; por la act ividad que se pretende estable

cer puedan hacer las observaciones P ¿ r " 
tinentes dentro de l plazo de diez di 8*» 

;; de conformidad con lo dispuesto en el 
< a r t í c u l o 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento. 

Coslada, a 17 de abri l de 1979.—# 
í A l c a l d e (Firmado). 

(G. G—4.202) (O.—21.569) 

Por parte de "Lucas Service E s p a ñ a , 
Sociedad A n ó n i m a " se ha solicitado l i 
cencia para ampl i ac ión taller r e p a r a c i ó n 
de bombas de inyecc ión , d í n a m o s , et
cé te ra , en la finca n ú m e r o 23 de la ave
nida de Fuentemar, de esta munic ipal i 
dad. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r í a del Ayuntamiento . 

Coslada, a 17 de abri l de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. G—4.198) (o.—21.565) 

Por parte de don Tiburc io M u r i l l o N i e 
to se ha solicitado l icencia para bar, en 
la finca n ú m e r o 95 de la avenida de la 
C a ñ a d a , de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ía s , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r í a del Ayuntamien to . 

Coslada, a 17 de abri l de 1979 .—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. G—4.199) (O.—21.566) 

Por parte del "Banco Españo l de Cré
di to , S. A . " se ha solici tado l icencia P a " 
ra oficina bancaria, con aire acondicio
nado, en la finca n ú m e r o 12 de la ave
nida de San Pablo, de esta municipa"" 
dad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la ac t iv idad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones P e r " 
tinentes dentro dei plazo de diez oías» 
de conformidad con lo dispuesto en & 
ar t iculo J U dei Reglamento de 30 de n ° " 
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r í a del Ayuntamiento. 

Coslada, a 17 de abri l de 1979.—'™ 
Alca lde (Firmado). 

(G. G—4.203) (O.—21.570) 

ir-or parte de don José Garr ido Sánchez 
se ha solicitado l icencia, para droguer ía-
per fumer ía , en el bloque 3, puerta -»> ~ 
¡a r-o:\a A~ rA~n~™ A~ T^nnirJDall' 

ral 

ia cade d i Giceres , de esta municip 
dad. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
conocimiento y ai objeto de que < l u i e n , 
se consideren afectados de a lgún m?7 
por la ac t iv idad que se pretende e s a b 

cer puedan hacer las observaciones 
tinentes dentro del plazo de diez d» a j 
de conformidad c o n lo dispuesto en 
a r t í c u l o 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a P r e 

sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento; 
Coslada, a 17 de abri l de 1979.— 

Alca lde (Firmado). 
(G. G—4.204) (O.—21.571) 

Por parte de d o ñ a Florencia S á n c h e z 
Vera se ha solicitado licencia para esta
c ión de servicios de a u t o m o c i ó n , en lo 
cal n ú m e r o 11 de la calle de Venezuela, j 
sin n ú m e r o , de esta municipal idad. 

L o que se hace- púb l i co para general I , ^ ^ u d a i , . a 

i m i e n t ó y al objeto de que quienes ) ' 1 c ,£ e (Hrmado) 

t u r parte de don Fernando R u z ***** 
t ínez se ha solici tado l icencia para bar-
bodega, en la f inca n ú m e r o 15 de la c a ' 
lleude Boi iv ia , de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l i co para genera 
conocimiento y al objeto de que Q u l C í l f ^ 
se consideren afectados de a lgún mou 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones p x ' 
tinentes dentro del plazo de d ie¿ ^ ¿ j 
de conformidad con lo dispuesto - ! 1 e 

a r t í cu lo 30 del Reglamento de 3G de no
viembre de 1961, mediante escrito a P r e ' 
sentar en la Secre ta r í a del Ayuntamiento-

17 de abri l de 1979 .—^ 

se consideren afectados de a lgún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de dio . d i 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 30 del Reglamento de 30 de no-

(G. G—4.205) ( O . — 2 1 . 5 " 2) 

P o r prte de d o ñ a Consuelo C a l z a

r a 

Apar ic io se ha solici tado Ucencia P a 

venta de aves, huevos y ca-ra y vxoá-
tos lác teos , en la finca n ú m e r o 5 de la 

viembre de 1961, mediante escrito a pre- \ calle del General M o l a , local 23, de e 

sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . : municipal idad. 
Coslada. a 17 de abri l de 1979.—El ! 

Alca lde (Firmado). 
(G. G—4.200) 

L o que se hace púb l i co para ^e^nes 
\ conocimiento y a l objeto de que q u l , Q 

(O. 21.567) 1 s e consideren afectados de a lgún e . 
i por la act ividad que se pretende es* _ 

cer puedan hacer las observaciones P ^ 
tinentes dentro del niazo de diez e j 
de conformidad con lo dispuesto e n 

a r t í c u l o 30 del Reglamento de 30 de > 
viembre de 1961, mediante escrito a > 
sentar en la Sec re ta r í a del A y u n t a r n i e ^ . j 

Por parte de don Alejandro Navar ro 
Ranero se ha solicitado l icencia para ta
ller de artes «ráficas artesano, en la f in - | 
ca n ú m e r o 23 de la avenida de Ber l ín , 
loca] 8, de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l i co para general \ 
conocimiento y al objeto de que quienes | A i c a i d e (Firmado). -x 
se consideren afectados de algún modo ( G c .—4.206) ( O . — - 2 L 5 / í ; 

Coslada, a 17 de abril de 1979. 

da expuesto al p ú b l i c o durante el plazo 
de quince d ías , a efectos de su examen 
y p r e s e n t a c i ó n de alegaciones que contra 
el mismo pudieran presentarse. 

San M a r t í n de la Vega, 16 de abri l de 
1979 .—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 . 1 1 8 ) (O.—21.500) 

conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d í a s , 
de conformidad con lo dispuesto en el 

í a r t í c u l o 30 del Reglamento de 30 de no-

por la actividad aue se pretende estable 
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 

j a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no-
i viembre de 1961, mediante escrito a pre-
5 sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 17 de abri l de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. G—4.201) (O.—21.568) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
E l Ayuntamiento Pleno, en ses ión 

d iña r í a de 30 de marzo p r ó x i m o P ^ f - a -
j a c o r d ó aprobar inicialmente l a M o d í n 
i c ión de las normas complementaria 5 

. subsidiarias de este t é r m i n o municiP ' 
* consistente en l a inc lus ión de un P ° l I » e j 
¿ no Industrial de unas 23,8 hec t á r ea s en 
i paraje " E l M o c h u e l o " , sector de R e S 

i va U r b a n a y T ipo log ía de uso IJ-2- ^ 
F u e n t i d u e ñ a de Tajo, a 17 de ^ £ r e S . Por parte de don Pedro Arcad io Gal 

I vez Sánchez se ha sol ici tado licencia pa- 1979.-E1 Alca lde , M i g u e l S á n c h e z PaJ 3 / ' 
' ra autoservicio de a l imen tac ión , con ven- ( G . C .—4.157) (O.—21-51-'-' 
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Mooistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION Y CITACION 

, £ n los autos n ú m e r o s 261, 264 y 292 
e 1979, seguidos ante la Magistratura 

p

e Trabajo de Santander, a instancia de 
eoro López Bustamante y otros, con-
a Antonio de Vega Cobrado, se ha dic-

*<J0 edicto, cuya parte dispositiva es 
! 1 tenor l i teral siguiente: 

EDICTO 

° n Francisco Javier Sánchez Pego, M a 
gistrado de Trabajo de Santander y su 
Provincia. 

cje

 a ? ° saber: Oue en esta Magistratura 
]0o " l 1 C a r § o se siguen actuaciones bajo 
^ a H e r ° S 2 6 1 ' 7 6 4 y 2 9 2 d e 1 9 7 9 ' a C U " 
de v°a ' c o n t r a e l demandado A n t o n i o 
r e s c ; e - " a Cobrado, en rec lamac ión por 
e s t a S f ° n ; e n ^ a s q u e ' p o r P r o v i d e n c i a de 
22 d . C n a > he acordado seña la r el día 
su m 6 ~ u n ' ° P róx imo, a las once horas de 
tos d n a D a ' p a r a l a ce lebrac ión de los ac-
Suient c . 0 n c i l i a c i ó n y, en su caso, subsi-
S a i a j u i c i o , que t e n d r á n lugar ante la 
c 0 m

 a u i e n c i a de esta Magistratura, así 
Paree c i t a c i ó n de las partes para com-
t 0 d 0 c . e [ e n e i d ía y hora seña lados con 
t e n r̂

 l o s medios de prueba de que inten-
es un- G r S e ' Quedando advertidas de que 

<krán °i a C i t a c i ó n v d e ^ u e n o s e s u S p e n " 
d e u s a c t o s por falta de asistencia 
ch 0 i P a r t e s , con c i tac ión expresa de d i -
iuic'o m a n d a d o para prestar confesión en 

n ¡ 0 P a r a que sirva de c i tac ión a A n t o -
oiicii- V e g a Cobrado, que tuvo su do-
c 0 n o

1 0 e n M a d r i d y hoy se halla en des
tente 0 Paradero, expido y firmo el pre-
1979 e n Santander, a 22 de marzo de 

y 
t a c i ó í a r a q u e s i r v a d e not i f icación y c i -
'grior H 3 ^ n t o n i ° de Vega Cobrado, en 
en jyf^ 0 Paradero, se expide la presente 
Sec.-¿ . l d » a 3 ° de marzo de 1979.—El 

e t a r i o (Firmado). 

(B—3.098) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
u o n T 

Juan An ton io Linares Lorente, M a -
de M ° d e T r a b a j o n ú m e r o 4 de los 

Madr id y su provincia. 
t ad . a

a § 0 s a b e r : Que por providencia dic-
S e § u i d n G l d í a d e l a f e c h a e n e l P r o c e s o 

t n e n p a instancia de Mar ía del Car
cho- A 2 M u ñ o z , contra "Modas Ta-
ta S i 0 ' ? e ' a n d r o Milán , propietarios Anas -
a c 0 r d ^ a f r a y Humber to López, se ha 
iandro , ° . c i t a r a " M o d a s Tacho", A l e -
de g Milán, en ignorado paradero, a f in 
a i a ¿ U e comparezca el d ía 28 de mayo, 
C e l e b r n U e - V e n o r a s de su m a ñ a n a , para la 
y, e n

 a c i ó n de los actos de conci l iación 
Sar e

 S u C a s o , de juicio, que t e n d r á n lu -
S i s w a Sala de audiencias de esta M a -
Calle

 d e T r a D a J ° n ú m e r o 4, sita en 
Per S o

 U r e n s e , 22, debiendo comparecer 
^entg 3 m e n t e o mediante persona legal-
de p r

 a Poderada y con todos los medios 
* d v e r ^ e b a de que intente valerse, con la 
r ¡ a ' ^ n c i a de que es única convocato-
rán q u e dichos actos no se suspende
r l a f a l t a injustificada de asistencia. 
y h 0 l

 t e s e Je cita para el mismo día 
Pa r a f' a la referida parte demandada, 
c0n 1 Práct ica de confesión judicial , 
^mpa* advertencia de que caso de i n -

d e c e n c i a injustificada p o d r á ser te-
^anda C O n f e s a d e l o s hechos de la de-

"ida p o n e en conocimiento de la refe-
! a S e c a r

t

t e ' , < l u e tiene a su disposic ión en 
^ í o c

6 a r í a de esta Magistratura de Tra -
°Pia de la demanda presentada. 
a r a que sirva de c i tac ión a " M o -

pre? ° " ' A 1 e j and ro Milán , se expide 
? 1 ^ O L p m e c é d u l a P a r a su publ icac ión en 
l Qcaci* T l N ° F I C I A L de la provincia y co-

W M a « r i d 

e n el t ab lón de anuncios. 

> e c ret a r ' 3 3 0 d e m a r z o d e 1979.—El 
r<bain J ° 5 F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 

J O (Femado). 

(B.—3.110) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Evel io López Or 
tega y otros, contra " A r i z p e , Sociedad 
A n ó n i m a " , en rec lamación por cantidad, 
registrado con los n ú m e r o s 381-9 de 
1979, se ha acordado citar a "Ar izpe , So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca ei día 28 de 
mayo, a las nueve horas de su mañana , 
para la ce lebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 4, sita en calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora, a la referida parte de
mandada, para la p rác t ica de confesión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposic ión en 
la Secre tar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tación a " A r i z 
pe, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.113) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcel ino M u r i l l o Mar t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo J iménez 
M o r o , contra "Minoxt rame, S. A . " , en 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 381 de 1979, se ha acordado 
citar a "Minoxtrame, S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 5 de junio, a las once treinta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " M i 
noxtrame, S. A . " , con domici l io desco
nocido, se expide la presente cédula pa
ra su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y colocación en el t ab lón 
de anuncios.. 

M a d r i d , a 26 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 3 . 1 3 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcel ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar iano Mar t ínez 
Castro, contra "Angebelsa, S. A . " , en 
r ec l amac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 4.670 de 1978, se ha acorda
do citar a "Angebelsa, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 28 de mayo, a las once y veinte 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 

de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 6, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medies de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se su spende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A n 
gebelsa, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente cédula para su publ i 
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 22 de marzo de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.132) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Olmedi-
11a, en r ep resen tac ión de Francisco Ló
pez, contra "Talleres G r i ñ ó n " , en recla
mac ión por despido, registrado con el 
n ú m e r o 389 de 1979, se ha acordado c i 
tar a "Talleres G r i ñ ó n " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
29 de mayo, a las once horas de su ma
ñana , para la ce lebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos ac
tos no se su spende rán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Tal le
res G r i ñ ó n " , se expide la presente cédu
la para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.925) 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis M a r t í n 
y dos más , contra "Redein , S. A . " , en 
rec lamac ión por despido, registrado c o n 
los n ú m e r o s 6.173-5 de 1979, se ha acor
dado citar a "Redein . S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 29 de mayo, a las nueve horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
iuicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13, sita en la c?11e Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad-

j vertencia de que es única convocatoria y 
! que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
j falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " R e 
dein, S. A . " , se expide la presente cé 
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de marzo de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.927) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Agui la r 
Abeja , contra José Sayáns Villadeamigo, 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 823 de 1979, se ha acor
dado citar a Manuel Agui lar Abeja , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el d ía 29 de mayo, a las once ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iación y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se su spende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Manue l 
Agui la r Abeja, se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el tablí n de anuncios. 

Madr id , a 27 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.926) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

^ ^ g r o c T o 
D o n Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Mar ía de la 
Cruz Plaza, contra "Transportes Higmar , 

| Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 3.936 
de 1978, se ha acordado citar a "Trans
portes Higmar , S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el d ía 6 
de junio, a las diez y diez horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vis tas , 
letra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Trans
portes Higmar, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.314) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Reqüe jo Llanos, Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Redondo 
Montero, contra "Construcciones R u s á n , 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
3.215-6 de 1978, se ha acordado citar a 
"Construcciones Rusán , S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 6 de junio, a las once horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 14, sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se su spende rán por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cons
trucciones Rusán , S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.804) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de E n c a r n a c i ó n R u i z 
Ambrona , contra "Cohemar" , en recla-
n ú m e r o 1.105 de 1978, se ha acordado 
citar a "Cohemar" , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
6 de junio, a las once horas de su ma
ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magis t ra tura de Trabajo n ú 
mero 14, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
r ia y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C o 
hemar", se expide la presente cédula 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de marzo de 1979.—El 
. Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.805) 

dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.811) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o M á r q u e z 
M a ñ a s , contra Juan A n t o n i o Piqueras 
Valero , en r ec l amac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 5.825 de 1978, 
se ha acordado citar a Juan A n t o n i o P i 
queras Valero , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 6 de junio, 
a las once horas de su m a ñ a n a , para la 
ce leb rac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de audiencia de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en 
calle Orense. 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es ún ica convo
catoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Juan 
A n t o n i o Piqueras Vale ro , se expide la 
presente cédu la para su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
l ocac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.806) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n g e l A l v a r o R o 
mano, contra Jesús Vil lasante Blanco, en 
r e c l a m a c i ó n por despido, registrado con 
el n ú m e r o 5.830 de 1978, se ha acor
dado citar a A n g e l A l v a r o Romano, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 6 de junio, a las diez horas 
de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
juic io , que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vis tas , letra L , de esta Magis t ra tura de 
Trabajo n ú m e r o 14, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a A n g e l 
A l v a r o Romano, se expide la presente cé-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

mero 2, el p r ó x i m o d ía 4 de junio del 
presente a ñ o , a las nueve horas de su 
m a ñ a n a , a d v i r t i é n d o l e que no se suspen
d e r á n por falta de asistencia y que a . l a 
misma d e b e r á concurr ir con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se; c í tesele igualmente a prestar confe
s ión judicia l , bajo juramento indecisorio, 
y se le requiera para que aporte recibos 
de salarios o n ó m i n a s de pagos corres
pondientes al demandante, así como el 
l ib ro de m a t r í c u l a . " 

Y para que sirva de no t i f icac ión a la 
empresa Federico Ferrer Tuset, en igno-

j rado paradero, se expide la presente en 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los \ 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic- \ M a d r i d , a 23 de marzo de 1979 .—El Se 

tada en el día de la fecha en el proceso j cretano (Firmado), 
seguido a instancia de A l c i r a M u ñ o z R o 
d r íguez , contra "Telata , S. A . " , en re- { 
c l a m a c i ó n por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 5.070 de 1977, se ha acorda
do citar a "Telata , S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
6 de 
nana 
conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, que 

(B.—3.188) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

junio, a las once horas de su ma- D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra-
, para la ce leb rac ión de los actos de | d o d e Trabajo numero 16 de los de 

t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , le
tra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión de "Te -
lata, S. A . " , se expide la presente cédu la 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.929) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Serrano Or
tega, contra "Nueva Mecán ica , Sociedad 
A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por despido, 
registrado con el n ú m e r o 5.921 de 1978, 
se ha acordado citar a A n g e l Serrano 
Ortega, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el d ía 6 de junio, a las 
once horas de su m a ñ a n a , para la cele
b r a c i ó n de los actos de conc i l i ac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas , letra L , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita i 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o 

M a d r i d y su provincia 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de José López G ó m e z 
y dos m á s , contra "Maquiobras , Sociedad 
A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por cantidad, 
registrado con los n ú m e r o s 4.272-4 de 
1978, se ha acordado citar a "Maquiobras , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a f in de que comparezca el día 29 de 

j mayo, a las diez cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce leb rac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio 

\ que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , 
j letra P , de esta Magistratura de Trabajo 
¡ n ú m e r o 16, sita en la calle Orense, n ú -
i mero 22, debiendo comparecer personal

mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 

i prueba de que intente valerse, con la ad-
| vertencia de que es ú n i c a convocatoria 
! y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
j por falta injustificada de asistencia. 
I Y para que sirva de c i t ac ión a " M a -
| quiobras, S. A . " , se expide la presente 
\ cédu la para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de marzo de 1979.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.195) 

tada en el d ía de la fecha en el Pr0S,eJ¡¡. 
seguido a instancia de José Toro " 
zález y diez m á s , contra " M á r m o l e s 
va, S. A . " , en r e c l a m a c i ó n por cant dad-

registrado con los n ú m e r o s 3.731-41 
1978, se ha acordado citar a " M á r m o 1 ^ 
Deva, S. A . " , en ignorado paradero-
fin de que comparezca el día 31 de rn y 
a las diez cuarenta horas de su m a n a 

para la ce l eb rac ión de los actos de c 

ci l iación y, en su caso, de juicio- 9 
t e n d r á n lugar en la Sala de distas, 
tra P , de esta Magistratura de Tra ^ 
n ú m e r o 16, sita en la calle Orense, , 
mero 22, debiendo comparecer P e r S ° p n t e 
mente o mediante persona l e g a " 1 " ^ 
apoderada y con todos los medios 
prueba de que intente valerse, con I a - a 

vertencia de que es ú n i c a convoca 
y que dichos actos no se suspend 
por falta injustificada de a s i s t e n c i a - ^ 

Y para que sirva de c i t ac ión a 
moles Deva, S. A . " , se expide la P i p o 
te c é d u l a para su pub l i cac ión en e ' c a -
L E T I N O F I C I A L de la provincia y c 0 

ción en el t a b l ó n de anuncios. 7 Q ^ , g l 
M a d r i d , a 17 de marzo de 1 9 7 , ¿e 

Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

-3.1961 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el pioceso 
seguido a instancia de José V i l a n o v a R o -

; p . drigo, contra empresa " D i r s a " , de José 
I Pantoja Losa, en r e c l a m a c i ó n por dere-

persona legalmente apoderada y con to- j Registrado con el n ú m e r o 4.509 de 
dos los medios de prueba de que mtente | 1 9 7 g S £

8

 h a a c o r d a d o c i t a r a e m p r e s a 

valerse, con la advertencia de que es | ¿ „ d e J o s é P a n t o j a L e n f 
ú n i c a convocatoria y que dichos actos no , naradero a fin d é aue c o m o a r e z n 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de í r ? d ° f 1 J 9 ? P ! 
asistencia I e mayo, a las nueve treinta y 

« c inco horas de su m a ñ a n a , para la cele-
Y para que sirva de c i t ac ión a A n g e l ¡ D r a c i ó n de los actos de conc i l i ac ión y 

Serrano Ortega, se expide la presente cé- , e n s u c a s 0 > d e j u i c i a q u e t e n d r á n lugar 
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N e n j a c a l a de audiencias de esta Magis t ra-
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en ¡ t u r a d e Trabajo n ú m e r o 16, sita en calle 
el t a b l ó n de anuncios. j Orense, 22, debiendo comparecer perso-

M a d r i d , a 20 de marzo de 1979.—El j nalmente o mediante persona legalmen-
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de } te apoderada y con todos los medios de 
T~~u~i~ íc;..m^An\ 1 „,.,,„K<. Aa T , „ i „ „ ,_ _j Trabajo (Firmado) 

(B.—2.930) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

] prueba de que intente valerse, con la ad-
5 vertencia de que es ún ica convocatoria 
j y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
| falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a empre-
| sa " D i r s a " , de José Pantoja Losa, se ex-
I pide la presente cédu la para su publica-
| c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

EDICTO 

Exhor to n ú m e r o 20 de 1979. 
E n los autos n ú m e r o 192 de 1979, se- v inc ia y co locac ión en el t a b l ó n de a ñ u n 

guido ante la Magis t ra tura de Trabajo cios. 
n ú m e r o 2 de Las Palmas de G r a n C a - M a d r i d , a 5 de abri l de 1979. — E l 
naria, a instancia de Rafael Toledo Be- Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
tancor, contra la empresa Federico Fe- Trabajo (Firmado). 
rrer Tuset, sobre salarios, dicha Magis
tratura interesa las siguientes di l igen
c ias : 

"Que por encontrarse en ignorado pa
radero la empresa Federico Ferrer T u 
set, se le cite por medio de cédu la a tra
vés del " B o l e t í n O f i c i a l " de la provincia , 

! para los actos de conc i l i ac ión y juicio, 
I que t e n d r á n lugar en la Sala de audien-
I cias de esta Magis t ra tura de Trabajo n ú -

(B.—2.328) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O • Hijas-
D o n Vicente Conde M a r t í n de ¿ e 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providenciai 

tada en el d ía de la fecha en el V¿&o 
seguido a instancia de Al fonso j 0 -
N ú ñ e z , contra empresa "Corchete » r 

ciedad L i m i t a d a " , en rec lamación d e 

despido, registrado con el n u r n e r

m P r e s a 

1979, se ha acordado citar a e n J. a de-
"Corchetex, S. L " , en ignorado P* 2? 
ro, a f in de que comparezca el e í Jta 
de mayo de 1979, a las diez C]T cióQ 
horas de su m a ñ a n a , para la ce leo su 
de los actos de conc i l i ac ión y» 
caso, de juic io , que t e n d r á n j^a* 
la Sala de Vis tas , letra M , de esta ^ 
gistratura de Trabajo n ú m e r o t,ieH" 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, o r 

do comparecer personalmente o m c 0 n 
te persona legalmente apoderada y^ 
todos los medios de prueba de q ü e 
tente valerse, con la advertencia d $ 
es ún ica convocatoria y que dicn°S g. 
no se s u s p e n d e r á n por falta i n j n s u 

da de asistencia. _ el*1' 
Y para que sirva de c i tac ión \$ 

presa "Corchetex, S. L . " , se exP' efl 
presente cédu la para su 

p u b l i c a ^ c 0 , 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n c i a * 
locac ión en el t a b l ó n de anuncio*' £l 

M a d r i d , a 14 de marzo de l * ' * ' d« Secretario (F i rmado) .—El Magis* r í 

Trabajo (Firmado). 
(B. 

,596) 

A u d i e n c i a T e r r i t C ' 0 

d e M a d r i d 

D o n José R i p o l l de la P e ñ a , Secr $ 
de Sala de la Aud ienc ia Terr i ton 
M a d r i d . 74* 
Cer t i f i co : Que en el roUo n ú m e r ° S a l 3 

del a ñ o 1977 se ha dictado por l * ci» 
Segunda de lo C i v i l de esta 
Ter r i to r ia l sentencia, cuyo encabe 
to y parte disposit iva dicen as i : 

Sentencia número 52 

Sala Segunda de lo C i v i l . — I l u f r l tfef¡ 
s eño re s don José M a r í a C p i n , f a i # 
mos i l l a .—Don Pedro M a r í a Buga 1» ^ 
O l m o . — D o n José Mar í a Salcedo u ^ 
D o n Luis H e r n á n d e z Santonja.— 
nuel Sáenz A d á n . — E n la vi l la ?e eU 
dr id , a 15 de febrero de 1 9 7 9 . — v * 1 ^ 
grado de apelac ión por la Sala b

r j t 0 r i ? ; 
de lo C i v i l de esta Aud ienc ia T e r ^ e n t ^ 
los autos de juicio ejecutivo P r c C ¿ í n e ^ 
del Juzgado de primera instancia n ^ . 
cuatro de los de esta capital , — j a nv 
entre partes: de una, como 

deman" ¿ 
hoy apelada, la c o m p a ñ í a 

" A p l > c a c V ' 
H i d r á u l i c a s , S. A . " , domici l iada en ^ 
celona, que por su incomparecenci efl 
esta Superioridad se han entendí ^ 
cuanto a la misma las actuacion e ^ 
los Estrados del T r i b u n a l : y d e

 s 0 c ¡ r 

como demandada, hoy apelante, I a 
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*jad "Acondicionamiento y Purif icación 
en ¿ Í r e ' S - A / ' ("Airesa"), domiciliada 

n Madrid, representada por el Procura-
* 0 r don Felipe Ramos Cea y defendida 
soh L e t r a d o d o n A r » g e l Esteban Tovar, 

pro p a g 0 d e p e s e t a s e n concepto de 
* mcipal, intereses, gastos y costas... 

Fallamos 
a o 9 U e . , c o n desest imación del recurso de 

• 5 l a c i ó n interpuesto por el Procurador 
«íor Ramos Cea, en nombre y represen-

c i 0 n de "Acondicionamientos y Pur i -
'cacion del Ai re , S. A . " , contra la sen-
ncia dictada por el ilustrísirno señor 
a S l s trado-Juez de primera instancia del 

JJm C r o cuatro de los de esta capital, 
b

e techa primero de octubre de 1977, de-
J m o s confirmar y confirmamos integra
ra 1? 1^, dicha sentencia, con expresa im-
j°sición de las costas de esta segunda 
estancia al recurrente. 

A s i por esta nuestra sentencia, de la 
J u e se unirá certif icación al rollo de Sala 
J \ ' a que se publ icará en la forma preve

í a por la Ley para su notificación a 
C o r n P a ñ í a actora no comparecida, de 
solicitarse dentro de tercero día la 

f i r S ° n a l ; l o Pronunciamos, mandamos y 
' d a r n o s . — J o s é Mar ía C . Pinil los Her-
"°s i l l a . - -Pedro María Bugallal del Olmo. 

M a r í a Salcedo Ortega. — Luis Her
nández Santonja. — Manuel Sáenz Adán , 
a r i c a d o s . ) 

Publicación 
° a d a , leída y publicada ha sido la an-

M

r i ° r sentencia por el ilustrísirno señor 
J n a § i s t r a d o don Manuel Sáenz Adán , Po-

e n t e que ha sido en la misma, estando 
^ b r a n d o audiencia nública la Sala Se-

* u " d a de lo C i v i l de esta Audiencia Te-
"torial en el día de su fecha, de lo que 

pT' e l Secretario de Sala, cert if ico.—José 
K , - p

o l l - (Rubricado.) 
q

 s c o P i a conforme con su original a 
^ e me remito y de que certifico. Y para 
^ e conste y su inserción en el B O L E T Í N 
d E

, C I A L . d e e s t a provincia para que sirva 
a j unificación de la sentencia transcrita 
com e m a n d a n t e y apelada incomparecida 
cied H ñ í a "Aplicaciones Hidrául icas , So-
sent A r > ó n i m a " expido y firmo la pra-
E ]

n t e en Madr id , a 15 de marzo de 1979. 
Secretario de Sala (Firmado). 

G - C—3.179) (C—548) 

audiencia Territorio! 
de Madrid 

^on José Ripol l de la Peña, Secretario de 
jala de la Audiencia Territorial de M a 
drid. 
Certifico: Que en el rollo n ú m e r o 713 

el año 1977 se ha dictado por la Sala 
^gunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
t o

e r r i t o r i a l sentencia, cuyo encabezamien-
y Parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 55 
Sala Segunda de lo Civi l .—ílustr ís imos 

J^ores don José María C . Pinil los Her-
Jjosilla.—Don Pedro María Bugallal del 
j ^ o - — - D o : * José María Salcedo Ortega. 

0r> Luis He rnández Santonja—Don M a -
a i i S á e n z A d á n . — E n la vil la de Madr id , 
. 1 6 de febrero de 1979.—Vistos en grado 
P? apelación por la Sala Segunda de lo 

' y 1 de esta Audiencia Territorial los 
^ t o s de juicio ordinario declarativo de 
T e n o r cuant ía procedentes del Juzgado 

e Primera instancia de Alcalá de He-
a r e s , seguidos entre partes: de la una, 
° r n 0 demandante, hoy apelante, l a com-
,ani a mercantil "Trema Osnur, S. A . " , 
"omiciliada en Madr id , representada por 
T Procurador don Enrique H e r n á n d e z 
* t e r n i l l a y defendida por el Letrado 
°n Ramón Soria Escribano: y de otra, 

s . m o demandada, hoy apelada, Juana 
aenz V i l l a , mayor de edad, casada, in

dustrial y vecina de Alcalá de Henares, 
que por su incomparecencia ante la Su
perioridad se declaró desierto el recurso 

e apelación que en su día se interpuso, 
^t iéndanse las actuaciones respecto de 
' l a en concepto de apelada con los Es
raaos del Tribunal, sobre reclamación 

a e cantidad... 

Fallamos 
Que estimando parcialmente el recurso 

u e apelación interpuesto por el Procu
r ado r señor Miedes, en nombre y repre
sentación de "Trema Osnur, S. A . " , con

tra al sentencia dictada por el Juez. de 
primera instancia de Alcalá de Henares, 
con fecha 19 de octubre de 1977, con 
revocación parcial de dicha sentencia, 
debemos declarar y declaramos que doña 
Juana Sanz V i l l a , titular de la empresa 
"Transportes Sumar", adeuda a la actora 
recurrente la cantidad de 364.508,21 pe
setas, condenándola a estar y pasar por 
la anterior declaración y al pago de dicha 
suma; no se hace especial condena en 
costas en ninguna de ambas instancia.— 
Y dígase al señor Juez de primera ins
tancia de Alcalá de Henares que cuide 
de no incurrir en lo sucesivo en los de
fectos advertidos en el ú l t imo resultando, 
así como de continuar incurriendo en 
ellos será corregido con mayor severidad. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo de 
Sala y la que se publicará en la forma 
prevenida por la Ley para notificación 
a la demandada incomparecida, de no 
solicitarse dentro de tercero día la no
tificación personal; lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos.—José María C . 
Pinillos Hermosilla.—Pedro María Buga
l lal del Olmo.—José María Salcedo Orte
ga. — Luis He rnández Santonja.—Manuel 
Sáenz Adán . (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísirno señor 
Magistrado don Manuel Sáenz Adán , Po
nente que ha sido en la misma, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario de Sala, certifico.— 
José Ripo l l . (Rubricados.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia para que sirva 
de notificación de la sentencia transcrita 
a la demandada y apelada doña Juana 
Sanz V i l l a expido y firmo la presente 
en Madr id , a 15 de marzo de 1979.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—3.180) (C—549) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Cert if ico: Que en la apelación de los 

autos de menor cuant ía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de A v i l a , 
por don Patricio Sanchidrián Bar to lomé 
y otra, con don Carlos Blázquez Mar t ín 
y otra, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado por la Sala Primera de lo 
C i v i l de esta Audiencia Territorial la 
sentencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen as í : 

ñor Magistrado-Juez de primera instancia 
de A v i l a , de fecha 22 de diciembre de 
1977, debemos confirmar y confirmamos 
la misma en todas sus partes, con expresa 
imposición de las costas de esta instancia 
al recurrente. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Vicente Mar ín .—José María G . 
de la Barcena.—Francisco J. Ruiz Ocaña. 
(Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísirno señor Magistrado 
Ponente don Francisco Javier Ruiz de 
Ocaña y Remiro, hal lándose celebrando 
audiencia públ ica la Sala Primera que 
la dictó, en el mismo día de su fecha, 
de lo que yo, el Secretario, certifico.— 
José Dancausa Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a los apelados incompa-
recidos don Patricio Sanchidr ián Barto
lomé, doña Antonia Rodr íguez Gómez 
y doña A n a María Rueda Diez, cum
pliendo lo mandado, expido la presente 
que firmo en Madr id , a 20 de marzo de 
1979.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—3.236) (C—556) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísirno señor don V i 
cente Marín Ruiz , Magistrado de la Sala 
Primera de lo C i v i l y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la misma en el día de 
su fecha, de que certifico yo, el Secre
tario. — José Dancausa Gras. (Rubri
cado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación a la demandada y 
apelada incomparecida, doña Carmen V e 
ga Rojas, cumpliendo lo mandado, ex
pido la presente que firmo en Madr id , 
a 20 de marzo de 1979.—El Secretario 
de Sala (Firmado). 

(G. C—3.259) (C—557) 

Audienc? 
de 

Territorial 
!adrSd 

Audiencia Territorio 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Cert if ico: Que en la apelación de los 

autos de menor cuant ía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia numero die
ciocho de esta capital, por don Facundo 
Vega Rojas, con don Félix García J i 
ménez y otra, sobre acción reivindicato
ría de una vivienda, se ha dictado por 
la Sala Primera de lo C i v i l de esta A u 
diencia Territorial la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
as í : 

Sentencia 
E n la villa de Madr id , a 19 de enero 

de 1979.—Visto por la Sala Primera de 
lo C i v i l de esta Audiencia Territorial la 
apelación de los autos de juicio de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de pr i 
mera instancia de A v i l a , seguidos entre 
partes: de la una, como demandantes y 
apelados, los cónyuges don Patricio San
chidrián Bar tolomé, jubilado, y doña A n 
tonia Rodr íguez Gómez, sin profesión 
especial y ambos vecinos de A v i l a , y 
con domicil io en la calle de Bilbao, nú
mero 58, y ambos sin representación ni 
defensa por su incomparecencia en esta 
instancia; y de la otra, como demandado 
y apelante, don Carlos Blázquez Mar t ín , 
viajante y vecino de Valladolid, calle del 
Marqués del Duero, número 1, y como 
demandada y apelada, doña A n a María 
Rueda Diez, esposa del anterior, sin pro
fesión especial y de la misma vecindad 
que su marido, ésta sin representación 
ni defensa por su incomparecencia en esta 
segunda instancia, y aquél representado 
por el Procurador don Tomás Alonso 
Colino y dirigido por el Letrado don 
Antonio Mar t ín C o l l , sobre indemniza
ción por daños . . . 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de ape

lación interpuesto por la representación 
de don Carlos Blázquez Mar t ín , contra 
la sentencia dictada por el ilustrísirno se-

Sent encía 
E n la villa de Madr id , a 22 de d i 

ciembre de 1978.—En los autos de me
nor cuant ía que penden ante esta Sala 
Primera de lo C i v i l , remitidos en virtud 
de apelación por el Juez de primera ins
tancia del n ú m e r o dieciocho de los de 
esta capital, y seguidos entre partes: de 
la una, como demandante y apelado, don 
Facundo Vega Rojas, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Madrid , de
fendido por el Letrado don Francisco J. 
Gómez Fraile y representado por el Pro
curador don Enrique Hernández Taber-
ni l la ; y de la otra como demandado y 
apelante, don Félix García Jiménez, ma
yor de edad, casado, empleado y vecino 
de Madrid , defendido por el Letrado don 
José Aparicio Mar t ínez y representado 
por el Procurador don José Carbajo Mem-
bibre: y asimismo, como demandada y 
apelada, doña Carmen Vega Rojas, mayor 
de edad, representada por los Estrados 
del Tribunal por su incomparecencia ante 
esta audiencia, sobre acción reivindica
toría de una vivienda. . . 

Fallamos 
Que por estimar defectuosamente cons

tituida la relación procesal, revocamos 
la sentencia dictada el 22 de noviembre 
de 1977 por el Juzgado de primera ins
tancia número dieciocho de esta capital, 
y, abs ten iéndonos de resolver sobre el 
fondo de la litis, absolvemos a los de
mandados de la pre tens ión ejercitada, sin 
imposición de las costas de ambas ins
tancias. 

Así por esta nuestra sentencia, de lo 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala, y que por la incomparecencia ante 
esta Audiencia de la demandada y ape
lada doña Carmen Vega Rojas, se publi
cará en la forma que la Ley previene, 
de no solicitarse la notificación personal 
dentro de segundo d ía ; lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos.—José López Bo
rrasca.—Fernando Menéndez . — Vicente 
Mar ín .—José Mar ía G . de la Barcena. 
(Rubricados.) 

Don José Ripo l l de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Cer t i f ico: Que ante la Sala Segunda de 

lo C i v i l y mi Secretaría , se siguen autos 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o trece, por la "Compañ ía 

i Francesa de Seguros La Flandre", con don 
I Juan Fe rnández López y otro, sobre re

clamación de cantidad, en cuyos autos 
se dic tó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia niímero 24 
Sala Segunda de lo Civil .—Ilustr ísimos 

señores don José María C . Pinil los Her 
mosilla.—Don Pedro María Bugallal del 
Olmo.—Don Rafael Salazar Bermúdez .— 
Don José María Salcedo Ortega.—Don 
Luis H e r n á n d e z Santonja—En la vi l la de 
Madr id , a 30 de enero de 1979.—Vistos 
en grado de apelación por la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, los autos de mayor cuant ía , pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o trece de esta capital, seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante y apelante, la "Compañ ía Francesa 
de Seguros La Flandre", domiciliada en 
Roubaix (Francia), representada por el 
Procurador don Juan Antonio García San 
Miguel y Orueta y defendida por Le
trado: y de la otra, como demandado y 
apelado, don Juan Fernández López, ma
yor de edad y domiciliado en Madr id , 
representado por el Procurador don Fran
cisco de Guinea y Gauna y defendido por 
Letrado, y asimismo, como demandado 
y apelado, don Antonio Marín López, 
representado por los Estrados del T r i 
bunal por su incomparecencia ante esta 
Audiencia, sobre reclamación de canti
dad. . . 

Fallamos 
Que con expresa desest imación de la 

apelación formulada a nombre y repre
sentación de la "Compañía de Seguros La 
Flandre", contra la sentencia de fecha 
20 de mayo de 1977, dictada en el proce
dimiento, debemos confirmar y confir
mamos dicho fallo en la totalidad de 
sus pronunciamientos, sin especial impo
sición de las costas de esta apelación. 

Así por esta nuestra sentencia, de lo 
que se llevará certificación al rollo de 
Sala, y que por la incomparecencia ante 
esta Audiencia del demandado y apelado 
don Antonio Mar ín López se publicará el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, de no solicitarse la noti
ficación personal dentro del té rmino de 
tercero d ía ; lo pronunciamos, mandamos 
y f i rmamos.—José María C . Pinillos Her
mosilla. — Pedro María Bugallal.—Rafael 
Salazar .—José María Salcedo Ortega.— 
Luis H e r n á n d e z Santonja. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísirno señor don Tose 
María Salcedo Ortega, Magistrado de la 
Sala Segunda de lo C i v i l de esta Aud 'en
cía Territorial y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la misma en el día de 
su fecha de que certifico yo, el Secreta-
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r i o .—Madr id , 30 de enero de 1979—Tose i AlldienCia TeiTitONCM 
R i p o l l . (Rubricado.) . KAnrlrirt 

Es copia conforme con su original a ; U 6 I V i a u r i C j 
que me refiero y de que certifico. Y para I . 
que conste y sirva de not i f icación en Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
forma a don Anton io M a r í n López por Sala de la Audiencia Terr i tor ial de M a -
medio del B O L E T Í N OFICIAL de esta pro- d r id . 
v inc ia expido la presente en Madr id , a Cer t i f ico : Que en la apelación de los 
20 de marzo de 1979.—El Secretario de autos ejecutivos seguidos en el Juzgado 
Sala (Firmado). 

(G. C.—3.263) (C—558) 
de primera instancia n ú m e r o siete de 
esta capital, por la entidad " V i m a r - M a -
dr id , S. A . " , con don José Duro Mar t ín , 
sobre pago de cantidad, se ha dictado 
por la Sala Primera de lo C i v i l de esta 
Audienc ia Terr i tor ial la sentencia, cuyos 

i encabezamiento y parte dispositiva son 
| como sigue: 

Sentencia 
E n la vil la de Madr id , a 16 de febrero 

de 1979.—Vista por la Sala Primera de 
Cer t i f ico: Que ante la Sala Segunda ! l o C i v i l la apelación de los autos de 

de lo C i v i l y mi Secre tar ía , se siguen j juicio ejecutivo, procedentes del Juzgado 
autos procedentes del Juzgado de p r i - j de primera instancia n ú m e r o siete de los 
mera instancia de Quintanar, por don j de Madr id , seguidos entre partes: de la 
José Luis Gui l lermo Mendieta, con don j una, y como demandante-apelada, " V i -
Fel ic ís imo Lázaro G i l , sobre resolución \ mar-Madr id , S. A . " , con domici l io social 
de contrato de compraventa, en cuyos i en Madr id , calle del Conde de Cartagena 

' 'diencia Territorial 
de Madrid 

Don José R ipo l l de la Peña , Secretario j 
de Sala de la Audiencia Terri torial de 
Madr id . 

autos se d ic tó sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva son como s i 
guen : 

Sentencia número 76 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilust r ís imos 

señores don José María C . Pin i l lcs Her-
mosil la .—Don Pedro María Bugallal del 
Olmo.—Don Rafael Salazar B e r m ú d e z . — 
Don José María Salcedo Ortega.—Don 
Manuel Sáenz .Adán.—En la vi l la de M a 
drid, a 3 de marzo de 1979.—Vistos en 
grado de apelación por la Sala Segunda 
de lo C i v i l de esta Audiencia Terr i tor ia l 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuant ía , procedentes del Tuz-
gado de primera instancia de Quintanar 
de la Orden, seguidos entre partes: de 
la una. como demandante, hoy apelado, 
don José Luis Gui l lermo Mendieta, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
v n i a c a ñ a s (Toledo), que por su incom-
pirecencia ante esta Superioridad se han 
entendido en cuanto al mismo las actua
ciones con los Estrados del Tr ibuna l ; y 
de otra, como demandado, hoy apelante, 
don Fel icís imo Lázaro G i l , mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Bur
gos, representado por el Procurador don 
Francisco de Guinea y Gauna y defen
dido por el Letrado don Agus t ín Diez 
Pardo, sobre resolución de contrato de 
compraventa, pago de cantidad e indem
nización de d a ñ o s y perjuicios. 

ntSmero 9, sin represen tac ión ni defensa, 
por su incomparecencia en esta instancia: 
y de la otra, como demandada-apelante, 
don Juan José Duro Mar t ín , industrial y 
vecino de Madr id , calle de Fe rnán Gon
zález, n ú m e r o 53, bajo, representado por 
el Procurador don Alejandro Bustamante 
Ballesteros y dirigida por el Letrado don 
Angel Gonzá lez Rodr íguez , sobre reda
mación de cantidad.. . 

\. d r id y seguidos entre partes: de una, 
1 como demandante y apelada, d o ñ a Gua-
' dalupe Torres Pintuélez , mayor de edad, 
¡ viuda, norteamericana, sin profesión es-
1 pecial y residente en Madr id , calle de 

F e r n á n González , n ú m e r o 38, represen
tada por el Procurador don Celso Marcos 
F o r t í n y defendida por Letrado; y de otra 
parte, como demandados y apelantes, los 
cónyuges d o ñ a Mariana Tornero López y 
don Ant ioco Cuesta Cabrera, mayores 
de edad, sin profesión ella, profesor él, 
y ambos de esta vecindad, representados 
por el Procurador don Carlos de Zulueta 
Cebr ián y defendidos por el Letrado don 
José Mar ía Castel ló Colchero; y de otra 
parte, t amb ién como demandada, hoy 
apelada, la menor emancipada por con
cesión paterna, d o ñ a Susana Mar ía Con
cepción Díaz y Lataillade, soltera, s in 
profesión y de esta vecindad, calle de 
Alcalá, n ú m e r o 211, sin represen tac ión 
ni defensa, por no haber comparecido 
en la alzada, y con respecto a l a cual 
se entendieron las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal , siendo el objeto 
del pleito la impugnac ión de compra
venta. . . 

luc ión de fecha 10 de los corrientes se 
le i n d u l t ó t ambién de un a ñ o de la citada 
pena de pr ivac ión de libertad por ha
bérsele otorgado los beneficios de indulto 
regulados por el Real Decreto de H de 
marzo de 1977, pero éste con l a con
dición de no cometer en el plazo de cin
co años otro delito de análoga natura
leza al que ha sido objeto de dicho in
dulto, pues en otro caso deberá cumph r 

la pena que ahora se le rebaja de un 
año . . 

Y para que sirva de notificación al 
citado, penado que se encuentra en té" 
norado paradero, se expide la presente 
en Jaén, a 16 de marzo de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—3.178) (B.—2.598) 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

en todas sus partes la sentencia que con 
fecha 8 de noviembre de 1977 d ic tó el 
Juez de primera instancia de Quintanar 
de la Orden en el juicio de mayor cuan
tía de que este rollo trae causa, s in 
especial imposición de costas en la pre
sente alzada. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se uni rá certif icación al rollo de Sala 
y la que se publ icará en la forma preve
nida por la Ley para su notif icación al 
demandante incomparecido. de no so l ic i 
tarse dentro de tercero día la personal; 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José María C . Pini l los Hermosi l la .—Pedro 
Mar ía Bugallal del Olmo.—Rafael Sala-
zar.—Tose Mar ía Salcedo Ortega.—Ma
nuel Sáenz A d á n . (Rubricados.) 

Fallamos 
Que estimando el recurso de apelación 

interpuesto por la represen tac ión del eje
cutado don Juan José Duro Mar t ín , con
tra la sentencia de remate dictada por el 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o sie-

j te de esta capital, con fecha 30 de abril 
| de 1977, debemos declarar y declaramos 
j la nulidad del juicio, por falta de pro-
] visión de fondos de las letras aportadas 
1 como t í tu lo por la sociedad ejecutante, 

sin hacer especial imposición de costas 
en ninguna de sus instancias. 

As í por esta nuestra sentencia, de la 
que se l levará certificación al rollo de 
Sala: lo pronunciamos, mandamos y fir-

t mamos.—Vicente Mar ín .—José Mar ía G . 
i de la Barcena.—Francisco J. Ru iz Ocaña . 
i (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen-

j tencia por el i lus t r í s imo señor Magistra-
, do Ponente don Francisco Javier Ru iz -
j Ocaña y Remiro, ha l lándose celebrando 
' audiencia públ ica la Sala que la d ic tó , 
] en el día de su fecha, de lo que yo, el 
[ Secretario, certifico. — José Dancausa 
] Gras. (Rubricado.) 
; Lo relacionado es cierto y lo inserto 
! corresponde a la letra con su original 
! a que me remito y de que certifico. Y 
¡ para que conste y publicar en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notif icación a la entidad de
mandante y apelada no comparecida " V i -
mar-Madr id . S. A . " , cumpliendo lo man
dado, expido la presente que firmo en 
Madr id , a 22 de marzo de 1979.—El Se-

¡ cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—3.332) (C—561) 

Fallarnos 

Que revocando, en parte, la sentencia 
apelada, de 22 de octubre de 1977, en 
cuanto a costas, quedan excluidas' de 
és tas las que proporcionalmente puedan 

| corresponder a los demandados doña M a 
riana Romero López y don Ant ioco Cues
ta Cabrera, extremo único , objeto del 
recurso, y de cuyo extremo quedan ab-
sueltos, sin especial imposic ión de costas 
en la presente alzada. 

Así por esta nuestra sentencia, de l a 
que se l levará cert if icación al rol lo de 
Sala y que será notificada a la apelada 
incomparecida, personalmente, si así lo 
pide el apelante, dentro de tercero día, o 
por medio de edictos, en otro caso; lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José María C . Pini l los Hermosi l la .—R. 

f Salazar. — José Mar ía Salcedo Ortega.— 
Manuel Sáenz A d á n . (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la 

anterior sentencia por el Magistrado, ilus
t r í s imo señor don Rafael Salazar Ber-
múdez , Ponente que ha sido en la misma, 
ha l lándose la Sala Segunda de lo C i v i l 
celebrando audiencia públ ica en el día 
de su fecha; cer t i f ico.—José R i p o l l . (Ru
bricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original al 
que me remito y que certifico. Y para 
que conste, en cumplimiento con lo acor
dado en la Sala, expido la presente para 
su remis ión al Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia, para su inserc ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
para su notif icación de la demandada no 
comparecida d o ñ a Susana Mar ía Con
cepción Díaz y Lataillade, asistida por 
su padre don Fél ix Díaz Alvarez , que 
firmo en Madr id , a 27 de marzo de 1979. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—3.442) (C—573) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, M a g l f 
trado-Juez de primera instancia del n 
mero dos de los de Madr id . 
Hago saber: Que en vi r tud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, di 
t á d a en el expediente de declaración » 
herederos de doña Sabina Barrero Feit h 
de estado viuda, sin descendencia de 
matrimonio, natural de Luarca (Ovied » 
fallecida en Rosario (Santa Fe), Argent ina 
en donde tenía su domici l io . 

Se anuncia su muerte sin testar, ° c 

rr ida en dicha ciudad el día veintitre 
de octubre de mi l novecientos sesenta y 
ocho, y que a falta de descendientes y 
ascendientes, se solicita su herencia P° 
su sobrina Josefa Mar ía Feito Barrero, 
habiendo renunciado a la herencia 
d e m á s herederos de la causante, a excep
ción de la solicitante. 

A l a vez se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado, sito en e 

edificio de la plaza de Castil la, a recla
marlo dentro del plazo de treinta días-
bajo apercibimiento que de no hacen 0 

les pa r a r á el perjuicio que haya lugar en 
derecho. .. 

Madr id , a diecisiete de marzo de mi 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de r/rimera ins
tancia (Firmado). 

( A .__18.937) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an-

te r ió r sentencia por el i lus t r ís imo señor 
Magistrado don Rafael Salazar Bermú- ! D o n í o s é R ipo l l de la Peña , Secretario de 

diencia Territorio! 
d? Madrid 

dez, Ponente que ha sido en la misma, 
estando celebrando audiencia públ ica la 
Sala Segunda de lo C i v i l de esta Audien 

Sala de la Audiencia Terri torial de M a 
dr id . 
Cer t i f ico: Que en el rollo dimanante 

cía Terr i tor ial en el día de su fecha, de \ de los autos de que hará mér i to se ha 
lo que yo, el Secretario de Sala, certifico. • dictado la sentencia, cuyo encabezamien-

; to y parte dispositiva es como sigue: José R i p o l l . (Rubricado.) 
Es copia conforme con su original a 

que me refiero y de que certifico. Y para Sentencia número 40 
que sirva de notif icación en forma por j Sala Segunda de lo Civi l .—Ilus t r ís imos 
medio del B O L E T Í N OFICIAL al deman- ? señor don José María C . Pini l los Her-
dante don José Luis Gui l lermo Mendieta ] mosi l la .—Don Pedro María Bugallal del 

!„ — Ajr„j-:j - -»-» O l m o . — D o n Rafael Salazar B e r m ú d e z . — 
Don José Mar ía Salcedo Ortega.—Don 

| Manuel Sáenz A d á n . — E n la vi l la de M a -
j dr id . a 30 de enero de 1979.—Visto por 
; la Sala Segunda de lo C i v i l de esta ex-
] ce lent ís ima Audiencia Terr i tor ial los au-
j tos de arrendamientos urbanos proceden-
3 tes, en grado de apelación, del Juzgado , 
í de primera instancia n ú m e r o dos de M a - j 

expido la presente en Madr id , a 23 de 
marzo de 1979.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C —3.323) (C—560) 

£ L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d se publica 
diariamente excepto iu6 domin^"* 

AUDIENCIA PROVINCIAL DF JÂN 
EDICTO 

Por el presente se hace saber a A r 
turo Maroto López, hijo de Moisés y 
de Salvadora, de cincuenta y seis años 
de edad, natural de Madr id y domici
liado ú l t imamen te en Hospitalet, de es
tado casado, de oficio peón de albañil , 
condenado por esta Audiencia Provin
cial en la causa n ú m e r o 184 del año 
1966, instruida por el Juzgado n ú m e r o 
uno de Jaén, como autor de un delito 
de encubrimiento, con á n i m o de lucro, 
con la concurrencia de la circunstancia 
agravante de reincidencia, a l a pena de 
cuatro años , dos meses y un día de 
presidio menor, con la accesoria de sus
pensión de todo cargo públ ico, profesión, 
oficio y derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena y al pago de una 
quinta parte de las costas procesales, más 
multa de cinco mi l pesetas; que por 
auto de 3 de diciembre de 1975 se le 
i ndu l tó de la totalidad de la pena de 
multa de 5.000 pesetas y de tres años 
de la de pr ivac ión de libertad, por apli
cación del Real Decreto de Indulto de 
25 de noviembre de 1975, y por reso-

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por el ü u S ' 
t r í s imo señor don Juan Manuel Sanz 
Bayón, Magistrado-Juez de orimera ins
tancia del Juzgado n ú m e r o dos de Ma
drid, en el expediente de declaración de 
herederos n ú m e r o mi l setecientos ochen
ta y siete del año m i l novecientos setenta 
y ocho, promovido por doña Encarna
ción Hernando Gómez , al fallecimiento de 
su esposo don Miguel Ortega Valderra-
ma, mayor de de edad, casado y c ° n 

domici l io en esta capital, calle de Nica
ragua, n ú m e r o diecinueve, que fa l lec í 0 

I en esta capital el día quince de diciembre 
de mi l novecientos setenta y siete, cuya 
herencia reclaman sus hermanas dona 
Mercedes y d o ñ a Anton ia Ortega Va.lde-
rrama, sin perjuicio de la cuota legal 
usufructuaria correspondiente a su espo
sa d o ñ a Enca rnac ión Hernando Gómez» 
se anuncia por medio del presente y ^ 
llaman a los que se crean con igual 0 

mejor derecho para que comparercan en 
el Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
d ías . 

Dado en Madr id , a dieciséis de m ? r z ° 
de m i l novecientos setenta y nueve.-y—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.956) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del nu
mero dos de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado a mi 

cargo, y con el n ú m e r o cuarenta y t r e S 
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del año m i l novecientos setenta y nueve, ¡ 
£ e sigue expediente sobre dec la rac ión de l 
^rederos por fallecimiento abintestato 
de don Daniel A b e l l a Abe l l a , hijo de Bau-
g t a y E n c a r n a c i ó n , natural y vecino de 
^ a d r i d , donde falleció el d ía nueve de 
d | ciembre de m i l novecientos sesenta, en 
estado de soltero, y careciendo de as
cendientes y descendientes. 

p o r el presente se ci ta a las personas 
°.ue se crean con igual o mejor derecho 
Jjue doña Fel ipa A b e l l a Abe l l a , hermana 
d e l causante, para que comparezcan ante 
e s fe Juzgado a reclamarlo dentro del t é r 
mino de treinta d í a s . 

uado en M a d r i d , a diez de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve. 
t l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.961) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

nov" • e s t e I u z S a d o > y D a ¿ ° e l n ú m e r o 
wvecientos veint icinco • del a ñ o mi l no-
eJ2! n t o s s e t e n t a y siete, se siguen autos 
1-cutivos promovidos- por don Al fonso 
°nzález López -Yebra , 'representado por 

¿ p r o c u r a d o r don José Lu i s O r t i z - C a ñ a -
con "Decoinsa , S. A", sobre recla-

S ^ o n de cantidad, en los que se ha 
•c.ado la siguiente: 

Providencia 
p rj - s e ñ o r Sanz B a y ó n . — J u z g a d o de 

mera instancia n ú m e r o dos .—Madr id , 
* V e m t i t r é s de marzo de mi l novecientos 

-enta y nueve.—Dada cuenta; el an-
r i ° r escrito, con la fotocopia que le 

s ° m P a ñ a . ú n a n s e al procedimiento de 
s

ü referencia. De acuerdo con l o que se 
c

 i l c i t a y j 0 dispone el a r t í cu lo m i l 
j U a t r ° c i e n t o s cincuenta y cinco de la 

^ . d e Enjuiciamiento C i v i l se decreta la 
s o h ° r a °- e embargo sobre los c r éd i t o s o 
" l ) n - t e ^ u e P u d ' e r a r e s u ' t a r a f a v c de 
g t i . ^ c ° in sa , S. A . " en procedimiento se-
ro • e n e ^ I u z £ a d o d e i ? u a l c ' a s - e r iúme-
t

 S e i s » bajo el n ú m e r o cuatrocientos se-
t e n

 a y seis del a ñ o m i l novecientos se-
p 0

 a y cinco, suficientes a cubr i r las res-
q u

 S a " i J ' d a d e s porque se procede, y para 
ofic' t e n g a lugar, l íb rese el oportuno 
n a , ' ° al Juzgado de igual clase mencio-

° . e n t r e g á n d o s e para su curso al P ro -
s e ° r s e ñ ° r O r t i z - C a ñ a v a t e , no t i f íque-
e x ^ t e p r o v e í d o a la entidad demandada, 

D l d ' é n d o s e para ello el oportuno edicto 
C l

 r a su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I -
, . A l de esta provincia , entrega'ndose a tal 
y 1 1.. al referido Procurador .—Lo m a n d ó 

tirma el s e ñ o r Tuez, de todo l o cual yo, 
g Secretario, doy f e — S a n z B a y ó n . — A n -

* Santiago Or t i z . (Rubricados.) 
/ Para que sirva de not i f icac ión a " D e -

s

0 , r i s a , S. A . " , que en este procedimiento 
' "ño ra su paradero, expido la presente 

£ a r a su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I -
AL de esta provincia , a ve in t i t r é s de 
a r z 0 de m i l novecientos setenta y nue-
• E l Secretario (Firmado). 

(A.—19.070) 

n ú m e r o sesenta y dos del año m i l nove
cientos setenta y siete, seguido ante este 
Juzgado, se d i c t ó sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son como sigue: 

E n la v i l la de M a d r i d , a diez de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
s e ñ o r don A lbe r to de A m u n á t e g u i y P a 
vía , Magistrado-Juez de primera instancia 
del n ú m e r o tres de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de ju i 
cio ejecutivo seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, la sociedad 
"Iberleasing, S. A . " , con domici l io en 
M a d r i d , representada por el Procurador 
don A.lbito M a r t í n e z Diez y defendida 
por el Letrado don Fernando M a r t o r é , 
contra don Braul io M a r t í n Garc ía y don 
Ruf ino e H i l a r i o M a r t í n Cuesta, decla
rados en rebeld ía , sobre pago de can
t idad . . . 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada l a e jecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir és ta 
adelante, haciendo trance y remate en 
los bienes embargados como de propie
dad de los deudores don Braul io M a r t í n 
Garc ía y don H i l a r i o y don Ruf ino M a r 
t ín Cuesta, y con su producto, entero y 
cumpl ido pago al acreedor c o m p a ñ í a 
"Iberleasing, S. A . " de la cantidad de un 
mi l lón setecientas dieciséis m i l setecien
tas cuatro pesetas, importe del pr incipal 
que se reclama, los intereses legales co
rrespondientes desde la fecha del protes
to, gastos de é s tos y las costas causadas 
y que se causen, a las que expresamente 
condeno a los referidos demandados. 

Y con el f in de que sirva de notifica
c ión en forma a los mencionados deman
dados y su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el t a b l ó n 
de anuncios de este Juzgado expido y 
f i rmo el presente en M a d r i d , a diecisiete 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—19.062) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

trí • v ' r t u d d e 1° acordado por el i lus-
S l m o s e ñ o r don A lbe r to de A m u n á r e -

Rad ^ P a v i a ' Magistrado-Juez de este Juz-
de Jtt ^ e ^ r * m e r a instancia n ú m e r o tres 
to d r ^ d > e n d expediente n ú m e r o cien-
s noventa y seis del a ñ o m i l novecientos 

tenta y nueve, sobre suspens ión de pa
sos de la sociedad mercanti l "Beraud Es 
c o l a , S. A . " , con act ividad relativa a 

c o n s t r u c c i ó n y domic i l io social en esta 
t

a P i t a l , calle de" Carlos Pereyra, n ú m e r o 
es< promovida por la mi sma ; se hace 

el H ' ' C ° q u e p o r Providencia dictada en 
día de la fecha en dicho expediente, se 

^ a tenido por solicitada la dec l a r ac ión 
e su spens ión de pagos de la citada so

l e d a d . 
g ^ Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
e* ¡ £ ? A L ^ e ^ a Provinc ia de M a d r i d se 
feh d e e l Presente en M a d r i d , a diez de 

orero de m i l novecientos setenta y nue-
- E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 

p r , r n e r a instancia (Firmado). 
(A.—18.920) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E l i lus t r ís i rno s e ñ o r Magistrado-Juez de 
primera instancia del n ú m e r o tres de los 
de M a d r i d , en r e so luc ión dictada con esta 
fecha en los autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o setecientos uno del a ñ o m i l no
vecientos setenta y ocho, seguidos a ins
tancia de "Financiera Seat, S. A . " , con
tra don Jorge Washington Larraura Bar-
boza, sobre r ec l amac ión de cantidad, 
tiene acordado y decretado el embargo 
de bienes de dicho deudor, s in requeri
miento previo al pago, h a b i é n d o s e hecho 
embargo sobre el coche marca "Seat-
127 H B " , ma t r í cu l a M - 3 5 2 1 - B F , habiendo 
tenido su ú l t i m o domic i l io en esta capital, 
calle de A g u s t í n de Foxá , n ú m e r o veinte, 
c i t ándo l e por medio del presente a f in 
de que dentro del t é r m i n o de nueve d ías 
pueda comparecer en dicho procedimien
to y oponerse a la e jecución. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de fe
brero de m i l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.063) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

ton Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n José de As í s Garrote, Magistrado-
Juez de pr imera instancia de l n ú m e r o 
cuatro de los de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado nú 

mero cuatro, por previdencia de esta mis
ma fecha se ha acordado tener por so
l ic i tada la dec la rac ión de estado legal de 
su spens ión de pagos de la entidad " G a b i 
nete Técn i co de las Ar t e s Gráf icas , So
ciedad A n ó n i m a " ("Getagsa"). con domi
c i l io en T o r r e j ó n de A r d o z (Madrid) , par
cela uno C , " L a Vered i l l a " , habiendo sido 
nombrados interventores el acreedor re
presentante legal de "Tegraf", y de los 
interventores, el economista don Manue l 
Ojeda Venero y el intendente mercanti l 
don Manue l V i l a V i l a , l o que se hace p ú 
bl ico a los efectos legales procedentes. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.924) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cuatro de los de esta capital se 
siguen autos de menor c u a n t í a p romovi 
dos por "Empresa de Colaboraciones C o 
merciales", contra don Luis Manue l R o 
dr íguez López y la entidad "Cosefisa", 
sobre r ec l amac ión de cantidad, en los 
cuales se ha dictado l a sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva es co
mo sigue: 

Sentencia 
M a d r i d , cinco de diciembre de m i l 

novecientos setenta y o c h o . — E l i lus t r í 
sirno s e ñ o r don José de Asís Garrote, 
Magistrado-Juez de pr imera instancia del 
n ú m e r o cuatro de los de esta capital, ha 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo de menor c u a n t í a promovidos 
a instancia del Procurador don Jul ián Tes-
ti l lano, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
la "Empresa de Colaboraciones Comer
ciales", domici l iada en M a d r i d , calle de 
la Montera , m í m e r o cuarenta y ocho, 
defendido por el Letrado don José A . 
Garay Sancho, contra el demandado don i 
Luis Manue l R o d r í g u e z López , mayor de í 
edad, casado, y la entidad "Cosefisa", j 
con domic i l io ambos en Barcelona, ave- | 
nida del Gene ra l í s imo Franco, n ú m e r o j 
cuatrocientos setenta y siete, s in repre- ] 
s en tac ión ni defensa ninguno de ellos, » 
declarados en rebe ld ía en los presentes i 
autos, sobre r ec lamac ión de cant idad; y . . . J 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta I 

por el Procurador don Ju l ián Test i l lano j 
y Da^de Revir iego, en nombre y repre
sen tac ión de "Empresa de Colaboraciones 
Comerciales, S. A . " , t i tular del nombre 
comercial "Dine ro C lub E s p a ñ o l " , debo 
condenar y condeno a los demandados 
don Luis Manue l R o d r í g u e z López y a 
la " C o m p a ñ í a de Seguros y Financiac io
nes, S. A . " ("Cosefisa") a que paguen 
solidariamente a dicha parte actora l a 
cantidad de ciento treinta y dos m i l ocho
cientas cincuenta pesetas, m á s los inte
reses legales de dicha suma desde la i n 
ternos ¡ción de la demanda y las costas 
del juicio. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, a d e m á s de 
notificarse en los estrados del Juzgado 
se h a r á mediante edictos, si la actora no 
solicitare su not i f icac ión personal; lo 
pronuncio, mando y f irmo.—Interl inea
d o : "tiene fuerza de Ley entre las nartes 
contratantes". — " p o r " v a l e . — J o s é Asís 
Garrote. (Rubricado.) 

Publicación 
Dada, le ída y publicada fué la anterior 

entencia por el i lustr ís i rno s e ñ o r Magis
trado-Juez que la autoriza, h a l l á n d o s e ce-» 
lebrando audiencia públ ica ordinaria el 
día de su pronunciamiento: doy fe.—Joa
qu ín Revuel ta . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión a los 
demandados don Luis Manuel R o d r í g u e z 
López y entidad "Cosef isa" expido la pre
sente, con el visto bueno del s eño r Juez, 
en M a d r i d , a ve in t i dós de marzo de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.058) 

cuentas corrientes que pudiera tener el 
referido don A l b e r t o Canals y de Febrer 
en la oficina central o cualesquiera de las 
sucursales de los bancos Jover, Santan
der y Popular E s p a ñ o l , de Barcelona. 

A c o r d á n d o s e asimismo verificar la c i 
t a c i ó n de remate por medio de los pre
sentes edictos, en la forma prevenida en 
el a r t í cu lo doscientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , con
c e d i é n d o s e a los mencionados demanda
dos el t é r m i n o de nueve d í a s para que 
se personen en los referidos autos y se 
opongan a la e jecución, si les convi 
niere. 

M a d r i d , catorce de febrero de m i l no
vecientos setenta y nueve .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—19.079) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

P o r el presente, que se expide en cum
pl imiento de lo acordado por el Juzgado 
de pr imera instancia n ú m e r o c inco de 
los de esta capital , en el expediente se
ñ a l a d o con el n ú m e r o m i l dos-G del a ñ o 
m i l novecientos setenta y siete, sobre 
s u s p e n s i ó n de pagos de l a c o m p a ñ í a mer
cant i l " E d i c o l o r , S. A . " , representada por 
el Procurador s e ñ o r Or t i z de S o l ó r z a n o , 
se ha dictado el auto, que en su parte 
necesaria dice a s í : 

Auto 

Magistrado-Juez, don José M o r e n o y 
M o r e n o . — M a d r i d , a diecisiete de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve.— 
Dada cuenta. . . Su Señor ía , por ante mí , 
el Secretario, d i j o : Que debía aprobar y 
aprobaba el convenio logrado entre la 
entidad suspensa " E d i c o l o r , S. A . " y sus 
acreedores, en t r a m i t a c i ó n escrita, el cual 
figura en l a escritura púb l i ca otorgada el 
día catorce de diciembre de m i l nove
cientos setenta y ocho, ante el No ta r io 
de M a d r i d don Pedro Garc í a Rosado y 
Barroso, con el n ú m e r o dos m i l trescien
tos setenta y dos de su protocolo, con 
las adhesiones formuladas por los acree
dores que figuran en dicha escritura, y 
cuya p ropos i c ión de convenio se da a q u í 
por reproducida; hágase púb l i ca la pre
sente reso luc ión por medio de edictos 
que se fi jarán en el si t io p ú b l i c o de cos
tumbre de este Juzgado y se i n se r t a r án 
en el "Bo le t ín Ofic ia l del Estado", en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y en 
el pe r iód i co " E l A l c á z a r " , de esta capi
t a l ; l íb rese mandamiento por duplicado 
al Registro Mercan t i l de esta provinc ia , 
al que se un i r á testimonio por fotocopia 
autorizada de la mencionada escritura y 
de la p ropos i c ión del convenio : par t ic i 
p á n d o s e asimismo mediante oficio la par
te disposit iva de esta r e so luc ión a todos 
aquellos Juzgados a los que se c o m u n i c ó 
e l auto declarando a l a sociedad deudora 
en estado de su spens ión de pagos, y ce
sen los interventores nombrados en este 
expediente, don M a r t í n M a r t í n M a r t í n , 
d o n C e s á r e o Porras P in to v don Tose 
A n t o n i o Tortosa M o n d é j a r ("Central de 
Suminis t ros , S. A . " ) . — L o m a n d ó v f i rma 
Su S e ñ o r í a : de que doy fe .—José M o r e n o 
y M o r e n o . — A n t e mí , J o a q u í n Revuel ta . 
(Rubricados.) 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A .—18.97! ) 
EDICTO 

Por el presente se hace p ú b l i c o para 
dar cumpl imiento a l o acordado en pro
v e í d o de hoy por el s eño r Juez de pr i 
mera instancia del n ú m e r o cuatro de los 
de esta capital , que en los autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o m i l trescientos treinta 
y c inco/B-uno de! a ñ o m i l novecientos 
setenta y ocho, promovidos por el P ro 
curador don Javier D o m í n g u e z López , a 
instancia del "Banco de C r é d i t o Indus
t r ia l , S. A . " , contra otros y los ignora
dos herederos de don A lbe r to Canals y 
de Febrer, que fué vecino de Barcelona, ¡ 
en r ec l amac ión de ve in t idós millones tres
cientas cuarenta y seis m i l ciento dieci
siete pesetas de principal , y otras tres
cientas setenta y cinco m i l pesetas m á s 
calculadas para intereses y costas, por 
ignorarse el paradero de los expresados 
demandados, y sin el previo requerimien
to de pago, se ha acordado el embargo 
de los siguientes bienes: Los saldos de 
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EDICTO 

D o n José M o r e n o Moreno , Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e 
ro cinco de los de esta capital, 
Hace p ú b l i c o : Que en este Juzgado, y 

c o n el n ú m e r o cieatti doce del a ñ o m i l 
novecientos setenta y nueve-A, se tra
mita expediente a instancia de d o ñ a M a r í a 
V i c t o r i a Cano y Garc ía de la Torre , so
bre dec l a rac ión de herederos de don E n 
rique Cano Garc ía de la Torre , natural 
de Algeciras (Cádiz) , hijo de Enr ique y 
Pi lar , y que falleció en esta caoital el 
d í a diecisiete de jul io de mi l novecientos 
setenta y ocho, en estado de soltero, s in 
haber otorgado d i spos ic ión alguna tes
tamentaria, s in dejar descendientes n i 
ascendientes de ninguna clase, y recla
mando la herencia sus tres hermanos de 

'doble v í n c u l o don José L u i s , d o ñ a M a r í a 


